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SECCIÓN I

INFORMACIÓN GENERAL

1.1 
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SUMINISTRO:

ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGUROS PARA ENTIDADES PARAESTALES , según detalle y características técnicas especificadas en las presentes bases de licitación, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento.
1.2 
LUGAR DE ENTREGA DE LAS POLIZAS:

Las Pólizas de Seguro, materia de la presente Licitación, serán entregadas en los siguientes domicilios:

PAQUETE 1 Póliza de seguro vehicular Instituto de Servicios Educativos Pedagógicos 
de Baja California. 
Calzada Anáhuac No. 427, Colonia Ex ejido zacatecas, Mexicali, baja california C.P 21090 

Horario de 8:30 a 15:00 horas de lunes a viernes.
PAQUETE 2 Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil para el Fideicomiso Público de Administración
de Fondos e Inversión del Tramo Carretero Centinela-Rumorosa.

Departamento de Recursos Materiales ubicado Av. Francisco Sarabia No. 1298-A, Col. Centro 

Cívico, Mexicali baja california horario de 8:30 a 15:00 horas de lunes a viernes.
PAQUETE 3 Póliza de Seguro para edificios académicos y de laboratorios de la Universidad Politécnica
de Baja California.

 Oficinas del UPBC calle de la Claridad S/N, Col Plutarco Elias Calles, CP 21376, Mexicali Baja California.
1.3 PLAZO DE ENTREGAS:

El licitante ganador deberá presentar al día posterior del fallo una “Carta Cobertura” en la cual se establezca que se ampara la totalidad de los bienes y responsabilidades materia de la presente licitación, iniciando la cobertura como sigue.
PAQUETE 1 Póliza de seguro vehicular para Instituto de Servicios Educativos Pedagógicos de
Baja California 

00:00  horas del 1 de Mayo de 2019 a las 24:00 horas del día 1 de Mayo de 2020.

Las Pólizas de Seguro objeto de esta licitación, deberán ser entregadas en un plazo máximo de 5 (CINCO) días naturales, contados a partir de la fecha de fallo de la presente licitación. 
PAQUETE 2 Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil para el Fideicomiso Público de Administración de Fondos e Inversión del Tramo Carretero Centinela-Rumorosa
00:00  horas del 1 de Mayo de 2019 a las 24:00 horas del día 31 de Diciembre de 2019.

Deberá ser entregada en un plazo máximo de 5 (CINCO) días habiles, contados a partir de la fecha de fallo de la presente licitación. 
   PAQUETE  3 Póliza de Seguros para edificios académicos y de laboratorios de la Universidad    

   Politécnica de Baja California.
13:00  horas del 11 de Mayo de 2019 a las 13:00 horas del día 11 de Abril de 2020.

Las Pólizas de Seguro objeto de esta licitación, deberán ser entregadas en un plazo máximo de 5 (CINCO) días naturales, contados a partir de la fecha de fallo de la presente licitación. 
1.4 
FORMA DE PAGO:

El importe total a pagar por la póliza de seguro materia de este procedimiento de contratación, se cubrirá al participante que resulte favorecido con el fallo de la licitación de la siguiente manera:
PAQUETE 1.- Instituto de Servicios Educativos Pedagógicos de Baja California 

RFC: ISE921210MX8

  Ubicado: Calzada Anáhuac No. 427, Colonia Ex ejido zacatecas, Mexicali, baja california C.P 21090 
La forma de pago será 100%  a la entrega de las pólizas.
  El licitante ganador deberá facturar a nombre del Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja   

  California.  

PAQUETE 2.- Fideicomiso Público de Administración de Fondos e Inversión del Tramo Carretero Centinela-Rumorosa 

Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil para el FIARUM
Departamento de recursos materiales
RFC: BIF990427KU0
Ubicado: Av. Francisco Sarabia No. 1998-A, Col. Centro cívico, Mexicali baja california 
Los pagos serán en forma mensual, en base al aforo mensual vehicular reportado formalmente por El fideicomiso a la Compañía de Seguros, por el periodo del mes que corresponda, dentro de los primeros diez días del mes posterior al mes que corresponda el aforo reportado.

PAQUETE 3.-  Universidad Politécnica de Baja California.
Póliza de Seguros para edificios académicos y de laboratorios de la Universidad Politécnica de Baja California. RFC: UPB060109GH9

Oficinas del UPBC calle de la Claridad S/N, Col. Plutarco Elias Calles, CP 21376, Mexicali Baja California.
El pago se llevará a cabo en un plazo máximo de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la entrega de la Póliza de Seguro correspondiente, el pago será en Moneda Nacional.
La compañía de seguros que resulte ganadora, deberá presentar al Organismo requirente que corresponda la factura correspondiente, a la cual se deberá anexar el listado de personal y/o bienes que ampara y original de pólizas, en el mismo orden del citado listado.

De igual forma la compañía de seguros que resulte ganadora, deberá de dirigirse al Organismo requirente que corresponda, donde se realizará el trámite de pago correspondiente.
1.5 
NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, fracción VIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrá ser negociada. 
1.6 
NORMATIVIDAD APLICABLE:

La presente licitación se encuentra regida por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento, así como por las demás disposiciones y normas administrativas vigentes de la materia.    

1.7 
PERSONAS QUE PODRÁN PARTICIPAR:

Podrán participar únicamente en el presente procedimiento de licitación las siguientes personas:

· Fabricantes o Productores Regionales, Son las personas físicas o morales que lleven a cabo procesos de elaboración, producción, trasformación, reparación industrialización u otros similares, de los cuales se obtengan productos terminados o semiterminados, que invariablemente tendrán el asiento principal de sus negocios y su domicilio fiscal, al menos con un año de antigüedad en el territorio del Estado de Baja California.
· Distribuidor Regional, Es la persona física o moral que distribuye productos regionales o foráneos, del tipo específico a que se refiere el procedimiento de adquisición, arrendamiento o servicio respectivo, siempre y cuando tengan el asiento principal de sus negocios y su domicilio fiscal al menos con un año de antigüedad en el Estado de Baja California.
· Proveedor Regional del Sector Público Persona física o moral que provee a la Oficialía Mayor de Gobierno y Unidades administrativas del Poder Ejecutivo, que invariablemente tenga su domicilio y registro fiscal en el Estado de Baja California.

Que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, con recursos humanos, técnicos, financieros suficientes y demás que sean necesarios para cumplir con el suministro de los bienes solicitados.

Deberán de abstenerse de participar en la presente licitación, las personas físicas y morales a que se refieren las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, ya que las propuestas que presenten no serán admitidas de conformidad con dicho numeral.

1.8 
FORMA DE ACREDITAR LA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE.

Deberán acreditarse conforme al formato proporcionado en el anexo 3, como se indica en la cláusula 8.1 inciso C de las presentes bases de licitación.

Invariablemente el licitante interesado en participar en la presente licitación, deberá presentar un escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o a nombre de su representada.  
Será desechada toda proposición presentada, cuando no sea firmada por la persona facultada para ello en la última hoja del documento que las contenga, y en aquellas partes que en su caso determine el Comité de Adquisiciones.

SECCIÓN II

REQUISITOS DE LA LICITACIÓN
A. INTRODUCCIÓN
1.   
FUENTE DE LOS RECURSOS:

El Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de su Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo denominado “La Convocante”, se encuentra llevando a cabo la presente licitación de carácter Regional con
  PAQUETE 1 Póliza de seguro vehicular Instituto de Servicios Educativos Pedagógicos de Baja California
  Recurso FONE, disponible en la partida presupuestal 77-538-008-001-010-345011-2507B9-00
PAQUETE 2 Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil para el Fideicomiso Público de Administración de Fondos e Inversión del Tramo Carretero Centinela-Rumorosa
Recursos aprobados en el presupuesto de egresos para el Ejercicio fiscal 2019, para la “Adquisición de Póliza de Seguro de Vida y Vehicular para Entidades Paraestatales”.  Partida: 34401
Seguros de responsabilidad patrimonial y finanzas.
PAQUETE 3 Póliza de Seguro para edificios académicos y de laboratorios de la Universidad Politécnica de Baja California.
El recurso por ejercer se deriva de los recursos propios aprobados en el Programa Operativo Anual para el ejercicio fiscal 2019. La partida autorizada para este gasto es 34501 ‘’seguros de bienes patrimoniales’’ 
2.   
PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES:

El licitante sufragará a su costa, todos y cada uno de los gastos relacionados con la preparación y presentación de sus proposiciones; por lo que “La Convocante” no devolverá total, ni parcialmente dichos gastos cualquiera que sea el resultado de la licitación. 

3.
DE LAS POLIZAS A LICITAR.

3.1 Con el fin de suministrar la póliza objeto de esta licitación, los licitantes deberán presentar su propuesta para la adjudicación de la totalidad de la(s) PAQUETE(s) EN LA(s) QUE PRETENDA PARTICIPAR de conformidad con las especificaciones técnicas señaladas en estas bases de licitación como:

PAQUETE 1 Póliza de seguro vehicular Para

 Instituto de Servicios Educativos Pedagógicos de Baja California
1) COBERTURA AMPLIA EN TERRITORIO NACIONAL PARA LOS VEHÍCULOS:

	
	Cobertura
	Deducible
	Valores Asegurados

	1
	Daño Material, total y parcial 
	5% del valor comercial
	Valor Comercial

	2
	Cristales rotos
	20% del valor del vidrio
	Valor del Vidrio sin necesidad de la presencia del ajustador.

	3
	Robo total
	5% del valor de la unidad.
	Valor Comercial

	4
	Responsabilidad Civil
	No aplica
	Mínimo $500,000.00 M.N.

	5
	Gastos Médicos para Ocupantes
	No aplica
	Mínimo $180,000.00 M.N. por evento 

	6
	Asistencia legal: Incluye Gastos de Abogado y Fianza
	No aplica
	Mínimo 500,000.00 M.N. por evento

	7
	Asistencia Vial: 
	No aplica
	Costo de un máximo de dos eventos por cada vehículo durante la vigencia de la póliza: grúa, combustible, refacciones y mano de obra, en carretera y zonas urbanas. 


2) COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN TERRITORIO NACIONAL PARA LOS VEHÍCULOS:
	
	Cobertura
	Deducible
	Suma Asegurada

	1
	Responsabilidad Civil
	No aplica
	$500,000.00 M.N.

	2
	Gastos Médicos para Ocupantes
	No aplica
	$180,000.00 M.N. por evento

	3
	Asistencia legal: Incluye Gastos de Abogado y Fianza
	No aplica
	$500,000.00 M.N. por evento

	4
	Asistencia vial
	No aplica
	Costo de un mínimo de tres eventos por cada vehículo durante la vigencia de la póliza: grúa, combustible, refacciones y mano de obra, en carretera y zonas urbanas


1) La póliza de seguro para vehículos solicitada deberá amparar los vehículos cuando transiten por caminos de terracería.

2) La póliza de seguro para vehículos deberá amparar los vehículos que sean objeto de vandalismo.

3) La póliza de seguro para vehículos solicitada no deberá generar pago deducible cuando el ISEP, no sea el responsable de los daños ocasionados a los vehículos.

Condiciones particulares que deberán formar parte integrante de la póliza de seguros, mismas que prevalecen sobre las condiciones generales de la póliza:

· Siniestro sobre vehículo: 5% deducible por evento en la unidad completa, “En caso de impactos de cualquier tipo, se tomará el mismo 5% por evento”. (Nota: es un único deducible del 5% independientemente del tipo de evento producido). No se aceptará el cobro de más de un deducible. 

· Las compañías de seguros deben de incluir dentro de las coberturas de las pólizas de seguro que los servidores públicos podrán conducir vehículos tipo pick-up y paneles cerradas hasta de 3.5 toneladas, mediante la utilización de la licencia de conducir tipo “Automovilista”.

· En caso de pérdida total por accidente y robo total del vehículo, para tramitar la indemnización en el caso de no contar con factura original, se podrá entregar y tomar como válida copia certificada de la factura del vehículo  y recibir el pago del siniestro por parte de la compañía aseguradora.

· El pago de siniestros tanto por pérdida parcial, pérdida total y robo será máximo de 30 (treinta) días naturales, posteriores a la presentación de la documentación correspondiente.

· En vehículos importados, la compañía de seguros sin excepción aceptará para su pago en caso de pérdida total o robo total el pedimento de importación o factura a nombre de “EL I.S.E.P”.

· Los pagos por indemnizaciones de unidades siniestradas la compañía de seguros los deberá entregar en el Departamento de Ingresos de la Dirección de Recursos Financieros de “EL I.S.E.P”, previo aviso por escrito a la Subdirección de Administración de Servicios.

· En el caso de presentarse algún error en algún dato en unidades aseguradas, la compañía de seguros deberá atender y cubrir el siniestro, al catalogarse como al no existir dolo ni mala intención “ERRORES Y OMISIONES”.

· Los daños o reparaciones a vehículos oficiales modelos 2017, 2018 y 2019, deberán ser atendidos en las agencias de la marca del vehículo correspondiente.

· No será requisito para el aseguramiento de las unidades, la imposición de cualquier dispositivo de seguridad, como es gravado de serie, alarmas o inmovilizadores.

· La aseguradora otorgará sus servicios los 365 días del año, las 24 horas del día.

· Se cubrirán los daños ocasionados por la carga, de los vehículos asegurados.

· Se cubrirán los daños a terceros tanto en sus bienes como en su persona, que sean ocasionados con las adaptaciones que excedan las dimensiones normales de una unidad similar.  

· El presente seguro deberá amparar la cobertura de responsabilidad civil cruzada, en todo el parque vehicular.

·  El tiempo de llegada del ajustador deberá ser de 15 a 45 minutos como máximo.

· Se cubrirá el robo parcial en las unidades con cobertura amplia.

· Cuando en un siniestro el vehículo de “EL I.S.E.P” sea afectado y exista un responsable identificado y así determinado por el perito de tránsito, se eliminará el cobro del deducible de daños materiales, haya o no haya recuperación, comprometiéndose “EL I.S.E.P” a presentar ante las autoridades competentes la querella correspondiente.

· Se ampara la cobertura de responsabilidad civil viajero para los 27 autobuses, por una suma de 3,160 días de salario.

· Por lo que se refiere a la cobertura de robo total, se aclara que si la unidad es recuperada y esta presenta daños materiales, se aplicará el deducible del 5% para la reparación de dichos daños.

· Bajo la cobertura de gastos médicos a ocupantes deberán quedar cubiertos los gastos médicos cuando estos  se deriven por robo o intento de robo de las unidades aseguradas.
· En caso de siniestro se aceptarán las licencias de conducir aun cuando estas se presenten con fecha vencida y de igual forma se aceptaran las licencias del tipo automovilistas en los casos de que los empleados conduzcan vehículos de carga.
· Deberá considerarse como un dato importante para la identificación de cada unidad asegurada y para que procedan los siniestros reclamados, el número económico asignado por ISEP, mismo que deberá se especificado en cada póliza de cada unidad, lo cual permitirá que en caso de siniestro se le otorgue cobertura a la unidad.
· Para todos los autobuses, se ampara la cobertura de responsabilidad civil del viajero, considerando una suma asegurada de 3,160 (días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal)
· Se ampara la cobertura de responsabilidad civil para Estados Unidos para todos los vehículos, con excepción de los vehículos de carga.
	No.
	NUM.ECON.
	VEHICULO
	MARCA
	SERIE
	COLOR
	MOD.
	PLACAS
	NUM. INV.
	SEGURO
	MUNICIPIO

	1
	ISEP-001
	CHEVY
	CHEVROLET
	3G1SE51X96S148032
	PLATA
	2006
	AJS-9730
	M2-006291
	AMPLIA
	ENSENADA

	2
	ISEP-002
	PICK UP RANGER 
	FORD
	8AFDT50D766495238
	BLANCO
	2006
	AM-90442
	M2-006338
	AMPLIA
	MEXICALI

	3
	ISEP-003
	PICKUP  RANGER
	FORD
	8AFDT50D066494660
	PLATA
	2006
	AM-90440
	M2-006332
	AMPLIA
	MEXICALI

	4
	ISEP-005
	DOBLE CABINA PICK UP 
	NISSAN
	3N6CD13S34K053288
	BLANCO
	2004
	AM-90418
	M2-005385
	AMPLIA
	MEXICALI

	5
	ISEP-007
	PICK UP LARGO TIPICO
	NISSAN
	3N6DD12S36K042736
	BLANCO
	2006
	AP11849
	M2-006408
	AMPLIA
	MEXICALI

	6
	ISEP-008
	PICK UP RANGER
	FORD
	8AFDT52D476032861
	BLANCO
	2007
	AM-90446
	M2-006611
	AMPLIA
	MEXICALI

	7
	ISEP-009
	PICK UP LARGO
	NISSAN
	3N6DD12S26K008089
	BLANCO
	2006
	AM-90424
	M2-006124
	AMPLIA
	MEXICALI

	8
	ISEP-010
	PICK UP RANGER 
	FORD
	8AFDT50D986151123
	BLANCO
	2008
	AM-90432
	M2-007092
	AMPLIA
	MEXICALI

	9
	ISEP-011
	PICK-UP FRONTIER 
	NISSAN
	1N6ED27T63C409450
	DORADO
	2003
	AM-90413
	M2-005479
	AMPLIA
	MEXICALI

	10
	ISEP-012
	PICK UP ESTACAS
	NISSAN
	3N6DD14S87K032167
	BLANCO
	2007
	AM-90422
	M2-006722
	AMPLIA
	MEXICALI

	11
	ISEP-013
	MALIBU
	CHEVROLET
	1G1ZT51856F119502
	BLANCO
	2006
	AJS-9729
	M2-006287
	AMPLIA
	MEXICALI

	12
	ISEP-014
	PLATINA
	NISSAN
	3N1JH01S84L208197
	ARENA
	2004
	AJS-9736
	M2-005973
	AMPLIA
	MEXICALI

	13
	ISEP-015
	CORSA
	CHEVROLET
	93CXM19237B171651
	BLANCO
	2007
	ALF-9964
	M2-006630
	AMPLIA
	MEXICALI

	14
	ISEP-016
	PLATINA
	NISSAN
	3N1JH01S94L098308
	GRIS
	2004
	AJS-9739
	M2-005915
	AMPLIA
	MEXICALI

	15
	ISEP-017
	PICK UP DOBLE CABINA
	NISSAN
	3N6DD13S05K021355
	BLANCO
	2005
	AM-90415
	M2-006078
	AMPLIA
	TECATE

	16
	ISEP-018
	PICK UP RANGER
	FORD
	1FTCR14U3RPB50629
	BLANCO
	1994
	BN-95326
	M2-005062
	AMPLIA
	MEXICALI

	17
	ISEP-020
	PLATINA
	NISSAN
	3N1JH01S55L213956
	CAFE
	2005
	AJS-9734
	M2-005800
	AMPLIA
	MEXICALI

	18
	ISEP-022
	PICK UP RANGER
	FORD
	8AFDT50D386153630
	BLANCO
	2008
	AM-90431
	M2-007091
	AMPLIA
	MEXICALI

	19
	ISEP-023
	PICK UP RANGER
	FORD….
	8AFDT50D676057778
	BLANCO
	2007
	AM-90434
	M2-006714
	AMPLIA
	MEXICALI

	20
	ISEP-024
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S7WL067324 
	BLANCO
	1998
	AJN-9360
	M62037222C
	CIVIL
	MEXICALI

	21
	ISEP-025
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S6WL034525 
	BLANCO
	1998
	AJN-9366
	M62023627C
	CIVIL
	MEXICALI

	22
	ISEP-027
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB1S1WL038112
	BLANCO
	1998
	AJS-6567
	M62025586C
	CIVIL
	ENSENADA

	23
	ISEP-029
	PICK UP
	NISSAN
	3N1CD13S9WK009613 
	BLANCO
	1998
	AM-73425
	M62037223C
	AMPLIA
	MEXICALI

	24
	ISEP-030
	PICK UP DOBLE CABINA
	NISSAN
	3N1CD1354WK009583
	BLANCO
	1998
	AM-81823
	37572
	CIVIL
	ENSENADA

	25
	ISEP-031
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31SX6K314180
	GRIS
	2006
	AJS-9743
	M2-006225
	AMPLIA
	MEXICALI

	26
	ISEP-032
	POINTER WAGON
	VW
	9BWDCO5X73T028272
	GRIS
	2003
	AJS-9746
	M2-005388
	AMPLIA
	TECATE

	27
	ISEP-037
	PICK UP
	CHEVROLET
	1GCEC2470WZ250018 
	BLANCO
	1998
	AM-76037
	M62088585C
	CIVIL
	TIJUANA

	28
	ISEP-038
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31SXXL092297 
	BLANCO
	1999
	AJN-9370
	M62031288C
	CIVIL
	MEXICALI

	29
	ISEP-039
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S3XL108548 
	BLANCO
	1999
	AJW-1462
	M62031289C
	CIVIL
	TIJUANA

	30
	ISEP-040
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31SXXL110572 
	BLANCO
	1999
	AJN-9372
	M62114510C
	CIVIL
	MEXICALI

	31
	ISEP-041
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S7XL109170 
	BLANCO
	1999
	AJN-9375
	M62114511C
	AMPLIA
	MEXICALI

	32
	ISEP-042
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S8XL110571 
	BLANCO
	1999
	AJN-9376
	M62114512C
	CIVIL
	MEXICALI

	33
	ISEP-043
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S6XL110570 
	BLANCO
	1999
	AJN-9378
	M62114513C
	CIVIL
	MEXICALI

	34
	ISEP-044
	RAM WAGON 1500
	DODGE
	2B4HB15Y9WK154406 
	BLANCO
	1998
	AJN-3476
	M62115109C
	AMPLIA
	MEXICALI

	35
	ISEP-046
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S5YL148972 
	BLANCO
	2000
	AJN-9379
	M62010699C0
	CIVIL
	MEXICALI

	36
	ISEP-047
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S9YL150014 
	BLANCO
	2000
	AJR-9350
	M62010701C
	CIVIL
	MEXICALI

	37
	ISEP-048
	PICK UP RANGER
	FORD
	8AFDT52DX86155288
	BLANCO
	2008
	AM-80707
	M2-007899
	AMPLIA
	TIJUANA

	38
	ISEP-049
	PICK UP LUV
	CHEVROLET
	8GGTFRC18YA082897 
	BLANCO
	2000
	AM-74968
	M62124856C
	AMPLIA
	MEXICALI

	39
	ISEP-050
	F-450 4X2
	FORD
	3FDXF46S8YMA16674 
	BLANCO
	2000
	AM-73412
	M62125761C
	AMPLIA
	MEXICALI

	40
	ISEP-051
	PICK UP RANGER
	FORD
	8AFDT50D676057814
	BLANCO
	2007
	AM-90433
	M2-006713
	AMPLIA
	MEXICALI

	41
	ISEP-052
	SEDAN
	VW
	3VWS1A1B0YM924455
	BLANCO
	2000
	AJS-6564
	M62128656C
	CIVIL
	ROSARITO

	42
	ISEP-054
	VAN RAM 1500
	CHRYSLER
	YK119182
	VERDE
	2000
	ALA-6451
	107
	CIVIL
	MEXICALI

	43
	ISEP-056
	SENTRA
	NISSAN
	1N4AB41D4SC711294 
	GRIS
	1995
	BFK-2953
	M62130913C
	AMPLIA
	MEXICALI

	44
	ISEP-057
	PICK UP LARGO
	NISSAN
	3N6DD12SX6K008079
	BLANCO
	2006
	AM-90427
	E2000736
	AMPLIA
	ENSENADA

	45
	ISEP-058
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S81K323405 
	BLANCO
	2001
	AJN-9381
	M62134312C
	CIVIL
	MEXICALI

	46
	ISEP-059
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S21K323934 
	BLANCO
	2001
	AJN-3490
	M62134311C
	CIVIL
	MEXICALI

	47
	ISEP-060
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S01K323933 
	BLANCO
	2001
	AJN-9382
	M62134320C
	AMPLIA
	MEXICALI

	48
	ISEP-061
	PICK UP DOBLE CABINA
	NISSAN
	3N6DD13S45K021410
	BLANCO
	2005
	AM-90414
	M2-006074
	CIVIL
	ENSENADA

	49
	ISEP-066
	SILVERADO
	CHEVROLET
	3GBJC34R87M100705
	BLANCO
	2007
	AN-44676
	M2-006448
	AMPLIA
	MEXICALI

	50
	ISEP-067
	SUBURBAN
	CHEVROLET
	3GCEC26K5SM132012
	AZUL
	1995
	AJW-1465
	M62024378C
	AMPLIA
	TIJUANA

	51
	ISEP-068
	PICK UP DOB. CAB.
	NISSAN
	3N1CD13S9WK007909
	BLANCO
	1998
	AM-76040
	T62047848C
	CIVIL
	TIJUANA

	52
	ISEP-069
	MALIBU
	CHEVROLET
	1G1ZS58F87F245569
	ARENA
	2007
	AJS-9728
	M2-006707
	AMPLIA
	MEXICALI

	53
	ISEP-070
	SEDAN
	VW
	3VWS1A1B31M913326
	BLANCO
	2001
	AJW-1466
	T62248131C
	CIVIL
	TIJUANA

	54
	ISEP-071
	PICK UP RANGER
	FORD
	8AFDT50D576052667
	BLANCO
	2007
	AM-90435
	M2-006715
	AMPLIA
	TIJUANA

	55
	ISEP-073
	CUSTOM
	CHEVROLET
	1GCEC2471WZ248620
	BLANCO
	1998
	AM-76044
	M62088586C
	CIVIL
	TIJUANA

	56
	ISEP-074
	STRATUS
	DODGE
	1B3EL46X46N263856
	BLANCO
	2006
	AJS-9723
	M2-006660
	AMPLIA
	MEXICALI

	57
	ISEP-075
	FUSION
	FORD
	3FAHP07198R210577
	BEIGE
	2008
	AJS-9751
	M2-007837
	AMPLIA
	MEXICALI

	58
	ISEP-076
	PICK UP RANGER
	FORD
	8AFDT50D986147850
	BLANCO
	2008
	AM-90430
	M2-007093
	AMPLIA
	TECATE

	59
	ISEP-077
	PICK UP ESTACAS
	NISSAN
	3N6CD15S4YK041878
	HUMO
	2000
	AM-76045
	M62125760C
	AMPLIA
	TIJUANA

	60
	ISEP-078
	D-350
	DODGE
	PM103818
	BLANCO
	1993
	AM-76046
	T62084477C
	AMPLIA
	ROSARITO

	61
	ISEP-079
	PICK UP  F-150
	FORD
	3FTRF17208MA29820
	BLANCO
	2008
	AM-90447
	M2-007159
	AMPLIA
	SAN QUINTIN

	62
	ISEP-080
	PICK UP SILVERADO
	CHEVROLET
	1GCEC19J48Z284254
	BLANCO
	2008
	AM-24068
	M2-007166
	AMPLIA
	TIJUANA

	63
	ISEP-081
	SUBURBAN
	CHEVROLET
	3GCEC26K0WG155671
	AZUL
	1998
	AJS-6577
	M62126039C
	AMPLIA
	ENSENADA

	64
	ISEP-082
	PICK UP SILVERADO
	CHEVROLET
	1GCEC19J58Z282707
	BLANCO
	2008
	AM-90408
	M2-007167
	AMPLIA
	MEXICALI

	65
	ISEP-083
	SEDAN FIESTA
	FORD
	9BFBT11N572030466
	BLANCO
	2007
	AJS-9752
	M2-006730
	AMPLIA
	TECATE

	66
	ISEP-084
	FIESTA
	FORD
	9BFBT11N978485627
	HUMO
	2007
	AJS-9753
	M2-007237
	AMPLIA
	MEXICALI

	67
	ISEP-085
	DOBLE CABINA PICK UP 
	NISSAN
	3N6CD13SXYK23033
	VERDE
	2000
	AN-67191
	106
	AMPLIA
	MEXICALI

	68
	ISEP-086
	G.M.C. TRUCK 3500
	GMC
	1GDKC34J2VJ507953
	BLANCO
	1997
	BN-95333
	M2-007288
	AMPLIA
	MEXICALI

	69
	ISEP-087
	RAM 2500
	DODGE
	1D3HB18T895716395
	BLANCO
	2009
	AN-44677
	M2-007303
	AMPLIA
	MEXICALI

	70
	ISEP-088
	TIDA
	NISSAN
	3N1BC11S79L439284
	PLATA
	2009
	AJS-9741
	M2-007724
	AMPLIA
	MEXICALI

	71
	ISEP-089
	PICK UP DOBLE CABINA
	NISSAN
	3N6DD13S95K021516
	BLANCO
	2005
	AN-04742
	M2-006075
	AMPLIA
	TECATE

	72
	ISEP-090
	PLATINA
	NISSAN
	3N1JH01S35L213776
	CAFE
	2005
	AJS-9735
	M2-005799
	AMPLIA
	ENSENADA

	73
	ISEP-091
	PICK UP ESTACAS
	NISSAN
	3N6DD14SX5K019515
	BLANCO
	2005
	AM-90423
	E2000735
	AMPLIA
	ENSENADA

	74
	ISEP-092
	IKON
	FORD
	3FABPO4B66M104780
	BLANCO
	2006
	AJT7744
	M2-006324
	AMPLIA
	TIJUANA

	75
	ISEP-093
	IKON
	FORD
	3FABP04B26M104470
	DORADO
	2006
	AJK-8967
	M2-006319
	AMPLIA
	ROSARITO

	76
	ISEP-094
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S64K528094
	GRIS
	2004
	AJT-7745
	M2-005533
	AMPLIA
	TIJUANA

	77
	ISEP-095
	FIAT STRADA TREKKING
	FIAT
	9BD27851XD7617731
	GRIS
	2013
	AN-62-185
	M2-008736
	AMPLIA
	TIJUANA

	78
	ISEP-098
	IKON
	FORD
	3FABP04B66M105007
	BLANCO
	2006
	AJS-9754
	M2-006323
	AMPLIA
	MEXICALI

	79
	ISEP-099
	ESTACAS
	DODGE
	PMM111200
	BLANCO
	1993
	AM-89139
	84786
	AMPLIA
	ENSENADA

	80
	ISEP-100
	PICK UP LARGO
	NISSAN
	3N6DD12S06K019236
	BLANCO
	2006
	AM-80708
	M2-006234
	AMPLIA
	TIJUANA

	81
	ISEP-101
	PLATINA
	NISSAN
	3N1JH01S94L099314
	DORADO
	2004
	AJT-7748
	M2-005913
	AMPLIA
	TIJUANA

	82
	ISEP-102
	PICK UP
	NISSAN
	3N1CD13S8WK007836
	BLANCO
	1998
	AM-81446
	E62101813C
	CIVIL
	ENSENADA

	83
	ISEP-103
	PICK UP D/CAB.
	NISSAN
	3N1CD13S3WK008151 
	BLANCO
	1998
	AM-73443
	M62261209C
	CIVIL
	MEXICALI

	84
	ISEP-104
	PICK UP
	NISSAN
	3N1CD13S4WK008109 
	BLANCO
	1998
	AM-79147
	M62101812C
	AMPLIA
	MEXICALI

	85
	ISEP-105
	PICK-UP  FRONTIER 
	NISSAN
	1N6ED27T13C408402
	GRIS
	2003
	AM80709
	M2-005478
	AMPLIA
	TIJUANA

	86
	ISEP-106
	PICK UP DOBLE CABINA
	NISSAN
	3N6DD13S65K021358
	BLANCO
	2005
	AM-56774
	M2-006079
	AMPLIA
	ROSARITO

	87
	ISEP-107
	PICK UP DOBLE CABINA
	NISSAN
	3N6DD13S45K021407
	BLANCO
	2005
	AM-56775
	M2-006077
	AMPLIA
	ROSARITO

	88
	ISEP-109
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S8YK225193
	BLANCO
	2000
	AJS-6572
	M62034230C
	CIVIL
	ENSENADA

	89
	ISEP-110
	PICK UP DOBLE CABINA
	NISSAN
	3N6DD13S95K021543
	BLANCO
	2005
	AM-56398
	M2-006076
	AMPLIA
	TECATE

	90
	ISEP-111
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB312S81K323873
	BLANCO
	2001
	AJS-6571
	M62134316C
	CIVIL
	ENSENADA

	91
	ISEP-112
	IKON
	FORD
	3FABP04BX6M104474
	HUMO
	2006
	AJN-8256
	M2-006322
	AMPLIA
	TECATE

	92
	ISEP-115
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S41K323837
	BLANCO
	2001
	AJU-8300
	M62134315C
	CIVIL
	ENSENADA

	93
	ISEP-116
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S41K323871 
	BLANCO
	2001
	AJN-9386
	M62134318C
	AMPLIA
	MEXICALI

	94
	ISEP-117
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31SX1K323776
	BLANCO
	2001
	AJW-1468
	M62134319C
	CIVIL
	TIJUANA

	95
	ISEP-118
	SILVERADO
	CHEVROLET
	1GCEC19J79Z126105
	BLANCO
	2009
	AM-90407
	M2-007377
	AMPLIA
	MEXICALI

	96
	ISEP-121
	ESTACAS
	NISSAN
	3N6DD25T1BK019167
	BLANCO
	2011
	AN-39913
	M2-008134
	AMPLIA
	MEXICALI

	97
	ISEP-122
	SEDAN
	VW
	3VWS1A1B41M932645
	BLANCO
	2001
	AJW-1470
	M62134357C
	CIVIL
	TIJUANA

	98
	ISEP-123
	SEDAN
	VW
	3VWS1A1B71M931781 
	BLANCO
	2001
	AJN-3456
	M62134343C
	CIVIL
	MEXICALI

	99
	ISEP-124
	SEDAN
	VW
	3VWS1A1BX1M931614
	BLANCO
	2001
	AJW-1471
	M62134342C
	CIVIL
	TIJUANA

	100
	ISEP-125
	SEDAN
	VW
	3VWS1A1BX1M931628 
	BLANCO
	2001
	AJN-3457
	M62134341C
	CIVIL
	MEXICALI

	101
	ISEP-129
	PICK UP
	NISSAN
	3N1CD13S1WK008262 
	BLANCO
	1998
	AM-95418
	M62105199C
	AMPLIA
	MEXICALI

	102
	ISEP-130
	PICK UP DAKOTA
	DODGE
	1B7FL26X2PS101119 
	BLANCO
	1993
	BN-74692
	M62135950C
	CIVIL
	MEXICALI

	103
	ISEP-131
	SONORA
	CHEVROLET
	1GNEC13T43J332795 
	NEGRO
	2003
	AJN-3478
	M62222470C
	AMPLIA
	MEXICALI

	104
	ISEP-132
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S94K524203 
	BLANCO
	2004
	AJN-9392
	M62222423C
	AMPLIA
	MEXICALI

	105
	ISEP-133
	PLATINA
	NISSAN
	3N1JH01S74L092281 
	BLANCO
	2004
	AJR-9351
	M62227954C
	CIVIL
	MEXICALI

	106
	ISEP-135
	PLATINA
	NISSAN
	3N1JH01S14L083138 
	GUINDA
	2004
	AJU-8734
	M62227951C
	CIVIL
	ENSENADA

	107
	ISEP-136
	PLATINA
	NISSAN
	3N1JH01SX4L076253
	BLANCO
	2004
	AJN-8253
	M62227953C
	AMPLIA
	TECATE

	108
	ISEP-136-
	PICK UP ESTACAS
	NISSAN
	3N6CD15S9YK049703
	BLANCO
	2000
	AM-56771
	M62097749C
	AMPLIA
	ROSARITO

	109
	ISEP-137
	PLATINA
	NISSAN
	3N1JH01S44L077964
	ROJO
	2004
	AJW-1474
	M62227950C
	CIVIL
	TIJUANA

	110
	ISEP-138
	PLATINA
	NISSAN
	3N1JH01S85L205124
	HUMO
	2005
	AJN-3488
	M62246156C
	AMPLIA
	MEXICALI

	111
	ISEP-138-
	PICK UP RANGER
	FORD
	1FTCR14C2YPB05459
	BLANCO
	2000
	AM-56772
	M62190007C
	AMPLIA
	ROSARITO

	112
	ISEP-139
	PICK UP RAM-2500
	DODGE
	1D7HA16N14J271289
	BLANCO
	2004
	AM-73450
	M62246154C
	CIVIL
	ENSENADA

	113
	ISEP-139-
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S61K271109
	DORADO
	2001
	AJK-8973
	T62190107C
	CIVIL
	ROSARITO

	114
	ISEP-140
	IKON
	FORD
	3FABP04B84M106673
	BLANCO
	2004
	AJN-9394
	M62240614C
	AMPLIA
	MEXICALI

	115
	ISEP-141
	IKON
	FORD
	3FABP04B74M106664 
	BLANCO
	2004
	AJS-6574
	M62240615C
	CIVIL
	ENSENADA

	116
	ISEP-142
	RAM WAGON
	DODGE
	2B4HB15X11K509391
	BLANCO
	2001
	AJN-3461
	268648
	AMPLIA
	MEXICALI

	117
	ISEP-142-
	IKON
	FORD
	3FABPO4B44M106668
	BLANCO
	2004
	AJS-6575
	M62240616C
	CIVIL
	ENSENADA

	118
	ISEP-144
	IKON
	FORD
	3FABP04B74M106681 
	BLANCO
	2004
	AJK-8753
	M62240618C
	CIVIL
	ROSARITO

	119
	ISEP-145
	IKON
	FORD
	3FABP04B14M106692 
	BLANCO
	2004
	AJN-9405
	M62240619C
	CIVIL
	MEXICALI

	120
	ISEP-145-
	PICK UP ESTACAS
	NISSAN
	3N6CD15S74K134887
	BLANCO
	2004
	AM-56396
	M62246155C
	AMPLIA
	TECATE

	121
	ISEP-146
	IKON
	FORD
	3FABP04B74M106678 
	BLANCO
	2004
	AJN-9406
	M62240620C
	CIVIL
	MEXICALI

	122
	ISEP-147
	IKON
	FORD
	3FABP04B84M106690 
	BLANCO
	2004
	AJW-1476
	M62240621C
	CIVIL
	TIJUANA

	123
	ISEP-149
	IKON
	FORD
	3FABP04BX4M106688 
	BLANCO
	2004
	AJN-9435
	M62240623C
	CIVIL
	MEXICALI

	124
	ISEP-150
	IKON
	FORD
	3FABP04BX4M109039 
	BLANCO
	2004
	AJN-9436
	M62240624C
	CIVIL
	MEXICALI

	125
	ISEP-151
	IKON
	FORD
	3FABP04B44M106685 
	BLANCO
	2004
	AJN-9437
	M62240625C
	AMPLIA
	MEXICALI

	126
	ISEP-152
	IKON
	FORD
	3FABP04B04M106666
	BLANCO
	2004
	AJW-1477
	M62240626C
	CIVIL
	TIJUANA

	127
	ISEP-153
	IKON
	FORD
	3FABP04B24M106670
	BLANCO
	2004
	AJW-1479
	M62240627C
	CIVIL
	TIJUANA

	128
	ISEP-154
	IKON
	FORD
	3FABP04B94M106679
	BLANCO
	2004
	AJW-1482
	M62240628C
	CIVIL
	TIJUANA

	129
	ISEP-155
	IKON
	FORD
	3FABP04B04M109003 
	BLANCO
	2004
	AJN-9440
	M62240629C
	AMPLIA
	MEXICALI

	130
	ISEP-157
	IKON
	FORD
	3FABP04B74M106700 
	BLANCO
	2004
	AJN-9441
	M62240631C
	CIVIL
	MEXICALI

	131
	ISEP-158
	IKON
	FORD
	3FABP04B04M106697 
	BLANCO
	2004
	AJN-9443
	M62240632C
	CIVIL
	MEXICALI

	132
	ISEP-159
	IKON
	FORD
	3FABP04B64M106669 
	BLANCO
	2004
	AJN-9444
	M62240633C
	CIVIL
	MEXICALI

	133
	ISEP-160
	VERSA SEDAN
	NISSAN
	3N1CN7AD6FK399994
	BLANCO                                 
	2015
	ALC-8409
	245829
	AMPLIA
	MEXICALI

	134
	ISEP-161
	STRATUS
	DODGE
	1B3DL46X55N515902
	BLANCO
	2005
	AJN-3462
	M62243403C
	AMPLIA
	MEXICALI

	135
	ISEP-162
	STRATUS
	DODGE
	1B3DL46X35N515901
	BLANCO
	2005
	AJN-3463
	M62243402C
	AMPLIA
	MEXICALI

	136
	ISEP-163
	GM SUBURBAN
	CHEVROLET
	3GNEC16T06G229486 
	ARENA
	2006
	AJN-3485
	M62260324C
	AMPLIA
	MEXICALI

	137
	ISEP-164
	STRATUS
	DODGE
	1B3EL46X16N177808
	BLANCO
	2006
	AJN-3465
	M62260441C
	AMPLIA
	MEXICALI

	138
	ISEP-165
	STRATUS
	DODGE
	1B3EL46X36N177809 
	BLANCO
	2006
	AJN-3466
	M62260439C
	AMPLIA
	MEXICALI

	139
	ISEP-166
	STRATUS
	DODGE
	1B3EL46X16N177811
	BLANCO
	2006
	AJN-3467
	M62260442C
	AMPLIA
	MEXICALI

	140
	ISEP-167
	STRATUS
	DODGE
	1B3EL46X36N177812
	BLANCO                                 
	2006
	AJN-3468
	M62260438C
	AMPLIA
	ROSARITO

	141
	ISEP-168
	STRATUS
	DODGE
	1B3EL46X76N171317
	BLANCO                                 
	2006
	AJN-3469
	M62260440C
	AMPLIA
	TIJUANA

	142
	ISEP-169
	JETTA
	VW
	3VWRV09M56M054251
	AZUL
	2006
	AJN-9342
	M62262556C
	AMPLIA
	MEXICALI

	143
	ISEP-170
	STRATUS
	DODGE
	1B3EL46X26N281014
	BLANCO
	2006
	AKN-2814
	M62265357C
	AMPLIA
	ROSARITO

	144
	ISEP-171
	STRATUS
	DODGE
	1B3EL46X16N281005 
	BLANCO
	2006
	AJU-8294
	M62265351C
	CIVIL
	ENSENADA

	145
	ISEP-173
	STRATUS
	DODGE
	1B3EL46X76N281008
	BLANCO
	2006
	AJN-3470
	M62265354C
	AMPLIA
	MEXICALI

	146
	ISEP-174
	STRATUS
	DODGE
	1B3EL46X76N264354
	BLANCO
	2006
	AJN-3471
	M62265356C
	AMPLIA
	MEXICALI

	147
	ISEP-175
	STRATUS
	DODGE
	1B3EL46X96N281009 
	BLANCO
	2006
	AJW-1484
	M62265355C
	AMPLIA
	TIJUANA

	148
	ISEP-176
	STRATUS
	DODGE
	1B3EL46X36N281006
	BLANCO
	2006
	AJN-3473
	M62265352C
	AMPLIA
	MEXICALI

	149
	ISEP-177
	STRATUS
	DODGE
	1B3EL46X66N263860
	BLANCO
	2006
	AJN-3474
	M62265359C
	AMPLIA
	MEXICALI

	150
	ISEP-178
	STRATUS
	DODGE
	1B3EL46X96N247264
	BLANCO
	2006
	AJN-3475
	M62265358C
	AMPLIA
	MEXICALI

	151
	ISEP-179
	ESCAPE LIMITED
	FORD
	1FMCU03118KB74869
	BLANCO
	2008
	AJL-4258
	M62295142C
	AMPLIA
	MEXICALI

	152
	ISEP-180
	G.M. TAHOE
	CHEVROLET
	1GNFC13J0BR208728
	DORADO
	2008
	AJN-3477
	M63305082C
	AMPLIA
	MEXICALI

	153
	ISEP-181
	FUSION
	FORD
	3FAHP07158R251787
	BLANCO
	2008
	AJN-9344
	M62305675C
	AMPLIA
	TIJUANA

	154
	ISEP-182
	FUSION
	FORD
	3FAHP07168R198713
	ARENA
	2008
	AJN-9346
	M62305674C
	AMPLIA
	MEXICALI

	155
	ISEP-183
	G.M. CHEVY
	CHEVROLET
	3G1SE51X68S163218
	DORADO
	2008
	AJN-3479
	M62305676C
	AMPLIA
	MEXICALI

	156
	ISEP-184
	G.M. CHEVY
	CHEVROLET
	3G1SE51X28S163216
	DORADO
	2008
	AJN-3480
	M62305677C
	AMPLIA
	MEXICALI

	157
	ISEP-185
	G.M. CHEVY
	CHEVROLET
	3G1SE51XX9S116548
	BLANCO
	2009
	AJN-3481
	M62299461C
	AMPLIA
	MEXICALI

	158
	ISEP-186
	G.M. CHEVY
	CHEVROLET
	3G1SE51X89S116208
	BLANCO
	2009
	AJN-3483
	M62299460C
	AMPLIA
	MEXICALI

	159
	ISEP-187
	G.M. CHEVY
	CHEVROLET
	3G1SE51X29S116527
	BLANCO
	2009
	AJU-2844
	M62299459C
	AMPLIA
	TIJUANA

	160
	ISEP-188
	G.M. COLORADO
	CHEVROLET
	1GCCS139X88181516
	PLATEADO
	2008
	AM-73414
	E62414297C
	AMPLIA
	MEXICALI

	161
	ISEP-189
	SENTRA
	NISSAN
	3N1AB61D09L631126
	BLANCO
	2009
	AJN-3489
	M62299878C
	AMPLIA
	MEXICALI

	162
	ISEP-190
	CURIER
	FORD
	9BFBT32N997880667
	BLANCO
	2009
	AM-73415
	M62299858C
	AMPLIA
	MEXICALI

	163
	ISEP-191
	FOCUS
	FORD
	 WF0LT27H191117960 
	BLANCO
	2009
	AJN-9347
	M62306589C
	AMPLIA
	MEXICALI

	164
	ISEP-193
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S29K360722
	BLANCO
	2009
	AJN-3492
	M62307549C
	AMPLIA
	MEXICALI

	165
	ISEP-194
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S09K358242
	BLANCO
	2009
	AJN-3493
	M62307548C
	AMPLIA
	MEXICALI

	166
	ISEP-195
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S69K360643
	BLANCO
	2009
	AJN-3495
	M62307552C
	AMPLIA
	MEXICALI

	167
	ISEP-196
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S19K358427
	BLANCO
	2009
	AJN-3497
	M62307545C
	AMPLIA
	MEXICALI

	168
	ISEP-197
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31SX9K360631
	BLANCO
	2009
	AJN-3499
	M62307544C
	AMPLIA
	MEXICALI

	169
	ISEP-198
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S79K358514
	BLANCO
	2009
	AJU-8295
	M62307547C
	AMPLIA
	ENSENADA

	170
	ISEP-199
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S59K359595
	BLANCO
	2009
	AJK-8754
	M62307543C
	AMPLIA
	ROSARITO

	171
	ISEP-200
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S59K359631
	BLANCO
	2009
	AJN-8258
	M62307546C
	AMPLIA
	TECATE

	172
	ISEP-201
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S69K359797
	BLANCO
	2009
	AJW-1485
	M62307551C
	AMPLIA
	TIJUANA

	173
	ISEP-202
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S99K360653
	BLANCO
	2009
	AJW-1486
	M62307553C
	AMPLIA
	TIJUANA

	174
	ISEP-203
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S59K360696
	BLANCO
	2009
	AJW-1487
	M62307542C
	AMPLIA
	TIJUANA

	175
	ISEP-204
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31SX9K360192
	BLANCO
	2009
	AJW-1488
	M62307554C
	AMPLIA
	TIJUANA

	176
	ISEP-205
	RANGER
	FORD
	8AFDT50D496233942
	BLANCO
	2009
	AM-89140
	M62307581C
	AMPLIA
	ENSENADA

	177
	ISEP-206
	RANGER
	FORD
	8AFDT50D396233382
	BLANCO
	2009
	AM-56773
	M62307580C
	AMPLIA
	ROSARITO

	178
	ISEP-207
	RANGER
	FORD
	8AFDT50D396232295
	BLANCO
	2009
	AM-56440
	M62307579C
	AMPLIA
	TECATE

	179
	ISEP-208
	RANGER
	FORD
	8AFDT50D396233334
	BLANCO
	2009
	AM-76047
	M62307582C
	AMPLIA
	TIJUANA

	180
	ISEP-209
	FOCUS
	FORD
	WF0LT27H791117932
	BLANCO
	2009
	AJN-9351
	M62307578C
	AMPLIA
	MEXICALI

	181
	ISEP-210
	FOCUS
	FORD
	WF0LT27H791117946
	BLANCO
	2009
	AJN-9354
	M62307577C
	AMPLIA
	MEXICALI

	182
	ISEP-211
	TRUCK F-350
	FORD
	1FDWF36S4XEC15683
	BLANCO
	1999
	BN-74693
	M62299865C
	AMPLIA
	MEXICALI

	183
	ISEP-212
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S89K364483
	BLANCO
	2009
	AJN-9355
	M62309203C
	AMPLIA
	MEXICALI

	184
	ISEP-213
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S89K367979
	BLANCO
	2009
	AJN-9357
	M62309202C
	AMPLIA
	MEXICALI

	185
	ISEP-214
	GM SUBURBAN
	CHEVROLET
	3GCEC26K1TG116423
	VERDE
	1996
	AJN-8265
	M62084311C
	AMPLIA
	TECATE

	186
	ISEP-215
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S4AK307556
	BLANCO
	2010
	AJN-9358
	M62309468C
	AMPLIA
	ENSENADA

	187
	ISEP-216
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S5BK330054
	BLANCO
	2011
	AKC-1047
	M62353846C
	AMPLIA
	MEXICALI

	188
	ISEP-218
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S4BK330076
	BLANCO                                 
	2011
	AKC-1039
	M62353848C
	AMPLIA
	MEXICALI

	189
	ISEP-219
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S1BK330309
	BLANCO                                 
	2011
	AKC-1042
	M62353849C
	AMPLIA
	MEXICALI

	190
	ISEP-220
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S8BK330016
	BLANCO                                 
	2011
	AKC-1041
	M62353850C
	AMPLIA
	TECATE

	191
	ISEP-221
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S1BK330441
	BLANCO                                 
	2011
	AKC-1045
	M62353851C
	AMPLIA
	ENSENADA

	192
	ISEP-223
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S0BK330446
	BLANCO                                 
	2011
	AKC-1040
	M62353853C
	AMPLIA
	ENSENADA

	193
	ISEP-224
	RAM 4000
	DODGE
	3D6WN5ET8BG516143
	BLANCO                                 
	2011
	AN-24870
	M62353839C
	AMPLIA
	TIJUANA

	194
	ISEP-225
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S6BK332752
	BLANCO
	2011
	AJZ-8114
	M62354640C
	AMPLIA
	MEXICALI

	195
	ISEP-226
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S7BK330539
	BLANCO
	2011
	AJZ-8116
	M62354641C
	AMPLIA
	MEXICALI

	196
	ISEP-227
	PICK UP DOBLE CABINA
	NISSAN
	3N6DD23T8BK019119
	BLANCO
	2011
	AN-25292
	M62354642C
	AMPLIA
	ENSENADA

	197
	ISEP-229
	PICK UP DOBLE CABINA
	NISSAN
	3N6DD23TXBK020532
	BLANCO
	2011
	AN-33478
	M62353948
	AMPLIA
	TIJUANA

	198
	ISEP-230
	PICK UP DOBLE CABINA
	NISSAN
	3N6DD23TXBK020739
	BLANCO
	2011
	AN-33480
	M62360011
	AMPLIA
	ENSENADA

	199
	ISEP-231
	PICK UP DOBLE CABINA
	NISSAN
	3N6DD23T3BK020937
	BLANCO
	2011
	AN-33479
	M62360013
	AMPLIA
	ROSARITO

	200
	ISEP-233
	PICK UP  F-150
	FORD
	1FTEW1E86AKE40660
	AZUL
	2010
	AN-25752
	M62343429C
	AMPLIA
	MEXICALI

	201
	ISEP-234
	AVEO
	CHEVROLET
	3G1TX52689L127210
	BLANCO
	2009
	AJL-7470
	249471
	AMPLIA
	TIJUANA

	202
	ISEP-235
	EDGE SEL
	FORD
	2FMDK3JC6BBB63397
	NEGRO
	2011
	AKF-1930
	378541
	AMPLIA
	MEXICALI

	203
	ISEP-236
	FIESTA FIRST A/C
	FORD
	9BFBP1AN4B8154046
	BLANCO
	2011
	AKF-2798
	378538
	AMPLIA
	TECATE

	204
	ISEP-237
	FIESTA FIRST A/C
	FORD
	9BFBP1AN4B8154080
	BLANCO                                 
	2011
	AKF-2799
	378537
	AMPLIA
	MEXICALI

	205
	ISEP-238
	FIESTA FIRST A/C
	FORD
	9BFBP1AN5B8173608
	BLANCO                                 
	2011
	AKF-2800
	378536
	AMPLIA
	MEXICALI

	206
	ISEP-239
	FIESTA FIRST A/C
	FORD
	9BFBP1AN3B8173610
	BLANCO                                 
	2011
	AKF-3901
	378535
	AMPLIA
	MEXICALI

	207
	ISEP-240
	FIESTA FIRST A/C
	FORD
	9BFBP1AN5B8154086
	BLANCO                                 
	2011
	AKF-3904
	378534
	AMPLIA
	MEXICALI

	208
	ISEP-241
	FIESTA FIRST A/C
	FORD
	9BFBP1AN5B8173611
	BLANCO                                 
	2011
	AKF-3902
	378533
	AMPLIA
	MEXICALI

	209
	ISEP-243
	FIESTA FIRST A/C
	FORD
	9BFBP1AN4B8154032
	BLANCO                                 
	2011
	AKF-2795
	378539
	AMPLIA
	MEXICALI

	210
	ISEP-244
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S1BK330925
	BLANCO
	2011
	AKB-4036
	249353
	AMPLIA
	ENSENADA

	211
	ISEP-245
	FIESTA FIRST A/C
	FORD
	9BFBP1AN8B8154065
	BLANCO
	2011
	AKF-4359
	379642
	AMPLIA
	MEXICALI

	212
	ISEP-246
	FIESTA FIRST A/C
	FORD
	9BFBP1AN8B8173621
	BLANCO
	2011
	AKF-4358
	M62378540C
	AMPLIA
	MEXICALI

	213
	ISEP-247
	URVAN
	NISSAN
	JN1AE56S5CX015930
	BLANCO
	2012
	AKE-6244
	378531
	AMPLIA
	MEXICALI

	214
	ISEP-248
	RANGER PICK UP D.CAB.
	FORD
	8AFDT50D676072748
	BLANCO
	2007
	AM-90438
	M2-006931
	AMPLIA
	ENSENADA

	215
	ISEP-249
	PICK UP RANGER
	FORD
	8AFDT52DX86157865
	BLANCO
	2008
	AM-63148
	M2-007898
	AMPLIA
	ROSARITO

	216
	ISEP-250
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S92K456515
	BLANCO
	2002
	AJS-9952
	M2-005470
	CIVIL
	ROSARITO

	217
	ISEP-251
	VERSA SENSE T/M A/A
	NISSAN
	3N1CN7ADXCL933164
	BLANCO
	2012
	AKL-3105
	499294
	AMPLIA
	MEXICALI

	218
	ISEP-252
	MALIBU
	CHEVROLET
	1G1ZS51F06F171833
	DORADO
	2006
	AJT-7749
	M2-006226
	AMPLIA
	TIJUANA

	219
	ISEP-253
	VERSA SENSE T/M A/A
	NISSAN
	3N1CN7AD2DL818883
	BLANCO
	2013
	AKM-1409
	M62507562C
	AMPLIA
	MEXICALI

	220
	ISEP-254
	PICK-UP TITAN CAB 4X4
	NISSAN
	1N6AA0EJ7CN307740
	BLANCO
	2012
	AN-54232
	E62507583C
	AMPLIA
	ENSENADA

	221
	ISEP-255
	DOBLE CABINA PICK UP 
	NISSAN
	3N6DD13S25K021440
	BLANCO
	2005
	AM-80705
	M2-006080
	AMPLIA
	TIJUANA

	222
	ISEP-256
	SEDAN
	VW
	3VWS1A1BXYM909204
	BLANCO
	2000
	AJN-5365
	M62123311C
	CIVIL
	MEXICALI

	223
	ISEP-257
	SEDAN
	VW
	3VWS1A1B1YM924464
	BLANCO
	2000
	AJT-1718
	M62019011C
	CIVIL
	MEXICALI

	224
	ISEP-258
	TSURU
	NISSAN
	3N1EB31S9YL158789
	BLANCO
	2000
	AJP-1087
	M62097639C
	AMPLIA
	MEXICALI

	225
	ISEP-259
	FOCUS
	FORD
	1FAHP35N98W224712
	AZUL
	2008
	AKX-7816
	594916
	AMPLIA
	MEXICALI

	226
	ISEP-260
	MALIBU
	CHEVROLET
	1G1ZS57N87F147263
	GUINDA
	2007
	AKX-7815
	594917
	AMPLIA
	MEXICALI

	227
	ISEP-261
	ECONOLINE
	FORD
	1FBSS31S39DA28258
	BLANCO
	2009
	E81NRC7
	615944
	AMPLIA
	MEXICALI

	228
	ISEP-262
	MAZDA 6
	MAZDA
	JM1GJ1U36F1203063
	BLANCO
	2015
	ALB-3723
	619962
	AMPLIA
	MEXICALI

	229
	ISEP-263
	MAZDA 6
	MAZDA
	JM1GJ1U39F1198747
	BLANCO
	2015
	ALB-3725
	619960
	AMPLIA
	MEXICALI

	230
	ISEP-264
	MAZDA 6
	MAZDA
	JM1GJ1U36F1203435
	BLANCO
	2015
	ALB-3724
	619961
	AMPLIA
	MEXICALI

	231
	ISEP-265
	COROLLA
	TOYOTA
	5YFBURHE8FP213570
	BLANCO
	2015
	ALB-3728
	619955
	AMPLIA
	MEXICALI

	232
	ISEP-266
	COROLLA
	TOYOTA
	5YFBURHE2FP216917
	BLANCO
	2015
	ALB-3722
	619956
	AMPLIA
	MEXICALI

	233
	ISEP-267
	COROLLA
	TOYOTA
	5YFBURHE4FP221309
	BLANCO                                 
	2015
	ALB-3729
	619959
	AMPLIA
	MEXICALI

	234
	ISEP-268
	COROLLA
	TOYOTA
	5YFBURHE8FP226125
	BLANCO                                 
	2015
	ALB-3727
	619954
	AMPLIA
	MEXICALI

	235
	ISEP-269
	COROLLA
	TOYOTA
	5YFBURHEXFP224067
	BLANCO                                 
	2015
	ALB-3731
	619957
	AMPLIA
	MEXICALI

	236
	ISEP-270
	COROLLA
	TOYOTA
	5YFBURHE3FP225660
	BLANCO                                 
	2015
	ALB-3730
	619958
	AMPLIA
	MEXICALI

	237
	ISEP-271
	COROLLA
	TOYOTA
	5YFBURHE1FP207528
	BLANCO                                 
	2015
	ALB-3726
	619953
	AMPLIA
	MEXICALI

	238
	ISEP-272
	TAHOE
	CHEVROLET
	1GNSC6KC5FR701932
	BLANCO
	2015
	ALD-5507
	676273
	AMPLIA
	MEXICALI

	239
	ISEP-273
	PICK UP DOBLE CABINA
	NISSAN
	3N6CD13SX2K044178
	BLANCO
	2002
	AM-80706
	M2-005469
	CIVIL
	TIJUANA

	240
	ISEP-274
	PICK UP LARGO TIPICO
	NISSAN
	3N6DD12S86K041758
	BLANCO
	2006
	AM-90425
	M2-006407
	AMPLIA
	MEXICALI

	241
	ISEP-275
	PICK UP RANGER
	FORD
	8AFER5ADXB6335740
	BLANCO
	2011
	AN-50379
	M2-008122
	AMPLIA
	MEXICALI

	242
	ISEP-276
	VERSA SEDAN
	NISSAN
	3N1CN7AD3FK403760
	BLANCO                                 
	2015
	ALC-8410
	245831
	AMPLIA
	MEXICALI

	243
	ISEP-277
	COROLLA
	TOYOTA
	5YFBURHE1FP361317
	BLANCO
	2015
	ALD-5528
	251973
	AMPLIA
	MEXICALI

	244
	ISEP-278
	SENTRA
	NISSAN
	3N1AB6AD8BL601538
	BLANCO
	2011
	AJT-9981
	M2-008133
	AMPLIA
	MEXICALI

	245
	ISEP-279
	VERSA SEDAN
	NISSAN
	3N1CN7ADXFL819525
	BLANCO                                 
	2015
	ALC-8411
	245830
	AMPLIA
	MEXICALI

	246
	ISEP-280
	AVEO
	CHEVROLET
	3G1TA5AF5BL112267
	BLANCO
	2011
	AJZ-8793
	M2-008145
	AMPLIA
	MEXICALI

	247
	ISEP-281
	PLATINA
	NISSAN
	3N1JH01S16L238208
	BLANCO
	2006
	AJS-9732
	M2-006662
	AMPLIA
	MEXICALI

	248
	ISEP-282
	PLATINA
	NISSAN
	3N1JH01S75L213585
	CAFE
	2005
	AJS-9733
	M2-005801
	CIVIL
	MEXICALI

	249
	ISEP-283
	DOBLE CABINA PICK UP 
	NISSAN
	3N6CD13S2YK022880
	PLATA
	2000
	AN-67192
	104
	CIVIL
	MEXICALI

	250
	ISEP-284
	NISSAN FRONTIER
	NISSAN
	1N6DD26S82C383873
	DORADO
	2002
	BP-64040
	INV-251657
	AMPLIA
	MEXICALI

	251
	ISEP-285
	DOBLE CABINA PICK UP 
	NISSAN
	3N6CD13S2YK022927
	VERDE
	2000
	AM-90420
	105
	CIVIL
	ENSENADA

	252
	ISEP-286
	PICK UP RANGER
	FORD
	8AFDT50D076056304
	BLANCO
	2007
	AM-90436
	M2-006716
	AMPLIA
	MEXICALI

	253
	ISEP-287
	PICK UP RANGER
	FORD
	8AFDT50D866490369
	BLANCO
	2006
	AM-90439
	M2-006333
	AMPLIA
	MEXICALI

	254
	ISEP-288
	PICK UP RANGER
	FORD
	8AFDT52DX86157509
	BLANCO
	2008
	AM-90445
	M2-007897
	AMPLIA
	MEXICALI

	255
	ISEP-289
	PICK UP RANGER
	FORD
	8AFDT52DX86157493
	BLANCO
	2008
	AM-90443
	M2-007896
	AMPLIA
	MEXICALI

	256
	ISEP-290
	PLATINA
	NISSAN
	3N1JH01SX4L085440
	BLANCO
	2004
	AJS-9738
	M2-005914
	AMPLIA
	MEXICALI

	257
	ISEP-291
	PICK UP RANGER
	FORD
	8AFDT50D666495344
	GRIS
	2006
	AM-90441
	M2-006337
	AMPLIA
	MEXICALI

	258
	ISEP-292
	SILVERADO
	CHEVROLET
	1GCEC19J49Z126885
	BLANCO
	2009
	AM-90406
	M2-007376
	AMPLIA
	MEXICALI

	259
	ISEP-293
	DODGE NITRO
	CHRYSLER
	1D8GT58K18W161329
	AZUL
	2008
	AJL-7471
	INV-251656
	AMPLIA
	MEXICALI

	260
	ISEP-294
	RAM PROMASTER
	DODGE
	9BD265552J9111881
	BLANCO
	2018
	AH5333A
	757200
	AMPLIA
	MEXICALI

	261
	ISEP-295
	TSURU
	NISSAN
	3NIEB31S81K323498
	BLANCO
	2001
	AJS-1402
	M2-005089
	CIVIL
	MEXICALI

	262
	S/N REMOLQUE
	REMOLQUE VIMETAL/P/ARRASTE VEHICULOS
	NO ESPECIFICA
	3BZDX10138C009518
	AZUL
	2008
	2AG1751
	313976
	AMPLIA
	MEXICALI

	263
	DES-155
	FREIGHTLINER
	FS65
	4UZAAXAL11CH73691
	 
	2001
	 
	M2-008591
	AMPLIA
	MEXICALI

	264
	S/N
	INTERNATIONAL
	SS 5500 I
	13662DHA87139
	 
	1975
	ZKJ6295
	T0404865P
	AMPLIA
	TIJUANA

	265
	SEBS-033
	INTERNATIONAL
	3200
	1HVBBPL9NH459471
	 
	1992
	ZLF4877
	M2-005526
	AMPLIA
	TIJUANA

	266
	SEBS-117
	DODGE   
	RAM 1500
	3B7HC16X4VM535406
	 
	1997
	 
	M2-008031
	CIVIL
	MEXICALI

	267
	SEBS-119
	DODGE   
	RAM 1500
	3B7HC16X2VM535386
	 
	1997
	 
	M2-008033
	CIVIL
	MEXICALI

	268
	OMNIBUS MINIBUS
	1GBHG31077642
	1997
	ZLF-5037
	AMPLIA
	1

	269
	AUTOBUS INTERNACIONAL 3800
	1HVBBAAP4XH683329
	1999
	8-ABX-88
	AMPLIA
	2

	270
	AUTOBUS INTERNACIONAL 3800
	1HVBBAAP8XH206225
	1999
	8-ABX-89
	AMPLIA
	3

	271
	AUTOBUS INTERNACIONAL 3800
	1HVBBAAP0XH206266
	1999
	8-ABX-95
	AMPLIA
	4

	272
	AUTOBUS INTERNACIONAL 3800
	1HVBBABP1XH247052
	1999
	8-ABX-92
	AMPLIA
	5

	273
	AUTOBUS INTERNACIONAL 3800
	1HVBBAAP4XH206268
	1999
	8-ABX-94
	AMPLIA
	6

	274
	AUTOBUS INTERNACIONAL 3800
	1HBBAAP1XH206227
	1999
	9-ABW-67
	AMPLIA
	7

	275
	AUTOBUS INTERNACIONAL 3800
	1HVBBABN9XH208255
	1999
	8-ABX-90
	AMPLIA
	8

	276
	AUTOBUS INTERNACIONAL 3800
	1HVBBBP2XH207711
	1999
	9-ABW-69
	AMPLIA
	9

	277
	AUTOBUS INTERNACIONAL 3800
	1HVBABP4XH247045
	1999
	8-ABX-93
	AMPLIA
	10

	278
	AUTOBUS INTERNACIONAL 3800
	1HVBBAAPP5XH206263
	1999
	9-ABW-70
	AMPLIA
	11

	279
	AUTOBUS INTERNACIONAL 3800
	1HVBBABP5XH683208
	1999
	9-ABW-68
	AMPLIA
	12

	280
	AUTOBUS INTERNACIONAL 3800
	1HVBBABN0XH208256
	1999
	8-ABX-91
	AMPLIA
	13

	281
	AUTOBUS INTERNACIONAL 3800
	1HVBBAAP9XH207254
	1999
	9-ABX-04
	AMPLIA
	14

	282
	AUTOBUS INTERNACIONAL 3800
	1HVBBAAP9XH683244
	1999
	9-ABX-09
	AMPLIA
	15

	283
	AUTOBUS INTERNACIONAL 3800
	1HVBBABP2XH683294
	1999
	9-ABX-10
	AMPLIA
	16

	284
	AUTOBUS INTERNACIONAL 3800
	1HVBBABP1XH683299
	1999
	9-ABX-05
	AMPLIA
	17

	285
	AUTOBUS INTERNACIONAL 3800
	1HCBBABP1XH207702
	1999
	9-ABX-07
	AMPLIA
	18

	286
	AUTOBUS INTERNACIONAL 3800
	1HVBBABPXXH207746
	1999
	9-ABX-06
	AMPLIA
	19

	287
	AUTOBUS INTERNACIONAL 3800
	1HVBBABM4XH206419
	1999
	6-ABX-10
	AMPLIA
	20

	288
	AUTOBUS INTERNACIONAL 3800
	1HVBBABPXXH208797
	1999
	9-ABX-08
	AMPLIA
	21

	289
	AUTOBUS INTERNACIONAL 3800
	1HVBBABNXXH208250
	1999
	6-ABX-11
	AMPLIA
	22

	290
	AUTOBUS INTERNACIONAL 3800
	1HVBBABP4XH207726
	1999
	9-ABX-01
	AMPLIA
	23

	291
	AUTOBUS INTERNACIONAL 3800
	1HVBBABP5XH207718
	1999
	9-ABX-03
	AMPLIA
	24

	292
	AUTOBUS INTERNACIONAL 3800
	1HVBBABP1XH207747
	1999
	9-ABX-02
	AMPLIA
	25

	293
	AUTOBUS INTERNACIONAL 3800
	1HVBBABP5XH207752
	1999
	6-ABX-02
	AMPLIA
	26

	294
	AUTOBUS INTERNACIONAL 3800
	4DRBUAAN56B253143
	2006
	ZLF-3565
	AMPLIA
	27


‘’PAQUETE 2” Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil para el Fideicomiso Público de Administración de Fondos e Inversión del Tramo Carretero Centinela-Rumorosa
I.- TIPO DE SEGURO.- Cobertura de daños por Responsabilidad Civil por causas imputables a la Autopista, para los usuarios que transiten por el tramo carretero Centinela-Rumorosa. (Incluir derrame de líquidos o químicos que causen deslizamiento o derrapes a los vehículos). Así mismo deberán quedar amparados los daños a los bienes de la autopista provocados por los usuarios.

II.- ASEGURADOS.- Los usuarios (ocupantes y vehículos) en sus bienes y personas, que transiten por la autopista del tramo carretero Centinela-Rumorosa,  al momento de sufrir daños (materiales o personales).

III.- VIGENCIA.- Será de 8 meses mediante póliza de seguro con un periodo de vigencia a partir del  1 de Mayo del 2019  al  31 de Diciembre del 2019.
IV. INFORMACIÓN GENERAL.- 

	AFORO VEHICULAR ANUAL (2006)
	3,157,638    VEHICULOS

	AFORO VEHICULAR ANUAL (2007)
	3,210,771    VEHICULOS

	AFORO VEHICULAR ANUAL (2008)
	3,135,563    VEHICULOS

	AFORO VEHICULAR ANUAL (2009)
	2,989,981    VEHICULOS

	AFORO VEHICULAR ANUAL (2010)
	3,019,009    VEHICULOS

	AFORO VEHICULAR ANUAL (2011)
	3,076,794    VEHICULOS

	AFORO VEHICULAR ANUAL (2012)
	3,122,986    VEHICULOS

	AFORO VEHICULAR ANUAL (2013)
	3,050,851    VEHICULOS

	AFORO VEHICULAR ANUAL (2014)
	3,076,066    VEHICULOS

	AFORO VEHICULAR ANUAL (2015)
	3,229,937    VEHICULOS

	AFORO VEHICULAR ANUAL (2016)
	3,511,432    VEHICULOS

	AFORO VEHICULAR ANUAL (2017)
	3,471,556    VEHICULOS

	AFORO VEHICULAR ANUAL (2018)
	                             3,661,167   VEHICULOS

	TRAMO ASCENDENTE (ESTE- OESTE)
	45.396  KILOMETROS

	TRAMO DESCENDENTE (OESTE-ESTE)
	                            49,197  KILOMETROS 

	KILÓMETROS TOTALES (AMBOS SENTIDOS)
	94.593  KILOMETROS

	NUMERO DE CASETAS
	10 CASETAS


NOTA: Se anexa relación con el desglose de los tipos de unidades que transitaron por la autopista en el año 2018 (anexo A)
V. TRAMO CARRETERO.- El cuerpo ascendente que comprende del Km. 18+043 al Km. 63+439 de Mexicali-Tijuana, y el cuerpo descendente que comprende del Km. 67+240 al 18+043 de la carretera Tijuana-Mexicali.  
VI.- COBERTURAS (incluye gastos de asesoría jurídica, defensa judicial, etc.) 

	COBERTURA
	LIMITE MINIMO DE RESPONSABILIDAD

	RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA AUTOPISTA POR LOS DAÑOS QUE SUFRA EL USUARIO EN SU PERSONA Y EN SUS BIENES, ASI COMO LOS DAÑOS A LOS BIENES DE LA AUTOPISTA PROVOCADOS POR LOS USUARIOS. 
	DE   $  1’000,000.00  PESOS 

POR EVENTO 

 


	GASTOS MEDICOS A OCUPANTES
	LIMITES DE PAGO 

	AUTOMOVILES
	HASTA $ 500,000.00  POR EVENTO

	PICK-UP  Y  CAMIONES
	HASTA $ 500,000.00  POR EVENTO

	AUTOBUSES DE PASAJEROS
	HASTA $ 500,000.00  POR EVENTO

	GASTOS FUNERARIOS
	DE $ 50,000.00  POR PERSONA

	ATROPELLO
	DE $ 50,000.00  POR PERSONA


NOTAS ACLARATORIAS:

a) La cobertura de Responsabilidad Civil no operara en exceso de la Póliza de seguro de los propios camiones, por lo que los daños ocasionados a los bienes propiedad de la Autopista serán amparados por la compañía de seguros desde el primer peso.
b) Amparar los cristales y/o espejos de los vehículos de los usuarios de la autopista, debido a la rotura por cualquier causa, hasta 10 eventos por año sin la aplicación de deducible.

     EXCLUSIONES PARA EL USUARIO (OCUPANTES Y  VEHÍCULO).

 Detalle en forma clara y concisa.

REQUISITOS QUE SE DEBERAN PRESENTAR A LA ASEGURADORA, PARA LA RECLAMACIÓN DEL PAGO DE DAÑOS A LOS USUARIOS.  

Especificar en forma clara y concisa la documentación que el usuario deberá presentar a la Aseguradora, para llevar a cabo la reclamación del pago de daños ocasionados a sus bienes  y/o  personas. (Favor de enlistar los nombres de los documentos necesarios).

TIEMPO DE RESPUESTA DEL AJUSTADOR.- El tiempo de respuesta del ajustador para llegar al lugar del siniestro, deberá ser en un tiempo de: 90 minutos como máximo, después de haber recibido el aviso por el Fideicomiso. Así como también en el caso de requerir arrastre del vehículo siniestrado, enviara por su cuenta la grúa correspondiente para el mismo, teniendo como tiempo máximo 3 horas a partir de la notificación del siniestro.

  LA  PÓLIZA SERÁ   “SIN DIVIDENDOS” 

 SERVICIOS ADICIONALES.- La compañía de seguros deberá presentar un reporte  bimensualmente  de la siniestralidad con el estatus de cada caso, dentro de los 15 días hábiles siguientes al mes que se trate; al final de la póliza un resumen de la siniestralidad y su estatus, dentro de los 15 días hábiles posteriores al término de la póliza. La Compañía deberá presentar por escrito ubicación de las oficinas, horarios, teléfonos y personal en donde se atenderán tanto los llamados de los siniestros como reclamaciones y pago de daños. La ubicación de las oficinas deberán ser las que se encuentren en la ciudad de  Mexicali y/o Tijuana, B. C.

  PLAZO PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DEL SINIESTRO.- La Compañía aseguradora determinara si procede o no el pago de los daños al usuario, considerando para ello la responsabilidad de la autopista, para lo cual contara con un plazo no mayor a 3 días hábiles.
  PLAZO PARA EL PAGO A LOS USUARIOS (ASEGURADOS). El plazo máximo aceptado por FIARUM, para el pago  de daños a los usuarios de la autopista  será de quince días naturales, contados a partir de la fecha  en que es aceptada la documentación completa para la elaboración del expediente correspondiente al siniestro por  la aseguradora.
 ATENCION AL USUARIO EN OFICINAS MEXICALI.-  Cuando se presente el usuario afectado, en las oficinas administrativas de FIARUM, ubicadas en la ciudad de Mexicali, B. C.,  se le llamara al ajustador de la Compañía Aseguradora para que lo atienda, teniendo como plazo máximo 30 minutos para presentarse y darle la  orientación necesaria.
 PENAS CONVENCIONALES.- En caso de incumplimiento de la Compañía Aseguradora, de alguno de los      

 requerimientos mencionados en este anexo, ya sea por la falta de entrega, tiempo o lugar convenidos,  

 FIARUM podrá optar por la rescisión del contrato.
  CONDICIONES ESPECIALES.- Las condiciones convenidas en estas bases prevalecerán  sobre las  

 condiciones generales de la póliza.
 ‘’ PAQUETE 3” Póliza de seguro para edificio académico I
           Universidad Politécnica de Baja California
	
	POLIZA EDIFICIO ACADEMICO I

	
	
	

	SECCION
	COBERTURAS
	SUMA ASEGURADA

	I
	Incendio Edificio(terremoto, Fenómenos Hidrometeoro lógico)
	 $    30,000,000.00 

	II
	Incendio Contenidos
	 $    13,000,000.00 

	III
	Remoción de escombros
	 $      3,740,000.00 

	IV
	Perdidas Consecuenciales
	 $      1,000,000.00 

	V
	Responsabilidad Civil
	 $      1,000,000.00 

	VI
	Cristales
	 $            75,000.00 

	VII
	Equipo Electrónico *
	 $      9,134,411.00 

	
	* En el caso del equipo electrónico se solicita que el seguro lo cubra por reposición por daños así como por robo.


‘’paquete 3” Póliza de seguro para edificio académico II
               Universidad Politécnica de Baja California
	
	POLIZA EDIFICIO ACADEMICO II

	
	
	

	SECCION
	COBERTURAS
	SUMA ASEGURADA

	I
	Incendio Edificio(terremoto, Fenomenos Hidrometeorologico)
	 $    32,560,000.00 

	II
	Incendio Contenidos
	 $      9,088,442.00 

	III
	Remocion de escombros
	 $      2,674,912.00 

	IV
	Perdidas Consecuenciales
	 $      1,000,000.00 

	V
	Responsabilidad Civil
	 $      1,000,000.00 

	VI
	Cristales
	 $            75,000.00 

	VII
	Equipo Electronico *
	 $      4,965,604.00 

	
	* En el caso del equipo electronico se solicita que el seguro lo cubra por reposicion por daños asi como por robo.


‘’ Paquete 3 ‘’ Póliza de edificio laboratorio y talleres

          Universidad Politécnica de Baja California
	
	POLIZA EDIFICIO LABORATORIO Y TALLERES

	
	
	

	SECCION
	COBERTURAS
	SUMA ASEGURADA

	I
	Incendio Edificio(terremoto, Fenomenos Hidrometeorologico)
	 $   20,000,000.00 

	II
	Incendio Contenidos
	 $     7,000,000.00 

	III
	Remocion de escombros
	 $     2,758,786.00 

	IV
	Perdidas Consecuenciales
	 $        500,000.00 

	V
	Responsabilidad Civil
	 $     1,000,000.00 

	VI
	Cristales
	 $           50,000.00 

	VII
	Equipo Electronico *
	 $     1,390,457.00 

	
	* En el caso del equipo electronico se solicita que el seguro lo cubra por reposicion por daños asi como por robo.



Mismos que forman parte integrante de las presentes Bases y su cumplimiento es de carácter obligatorio, para lo cual deberán presentar únicamente una propuesta por compañía aseguradora por la totalidad de las PARTIDAS en las que pretenda participar, según se indica en las especificaciones técnicas de estas bases de licitación.
    “La Convocante” adjudicará POR PAQUETE, al licitante que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en las presentes bases y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y cuyo precio ofertado sea él más bajo de entre las propuestas económicas recibidas. En caso de que el precio también sea el mismo, se adjudicará mediante insaculación conforme al procedimiento previsto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

Los licitantes participantes deberán presentar 1 (una) propuesta por compañía de seguros, en caso de presentar más de una propuesta, todas estas serán desechadas.

B. DOCUMENTOS DE LICITACIÓN
4.
DOCUMENTOS DE LICITACIÓN.
4.1. En estas bases de licitación se detallan los servicios requeridos, el procedimiento de licitación y las condiciones contractuales; formando parte integrante de las mismas los siguientes anexos:

“Anexo 1” Formato de Propuesta Técnica
“Anexo 2” Carta compromiso
“Anexo 3” Formato de Manifestación de Facultades
“Anexo 4” Manifiesto Articulo 49 de la L.A.A.S.E.B.C.
“Anexo 5” Declaración de Integridad 
“Anexo 6” Escrito de obligaciones fiscales

“Anexo 7” Catálogo de Conceptos
“Anexo 8” Formato de Propuesta Económica
“Anexo 9” Formato de Entrega de Sobres
4.2. El licitante deberá examinar minuciosamente y de manera previa a la presentación de sus proposiciones, todas y cada una de las instrucciones, formatos, condiciones y especificaciones que figuren en las presentes bases de licitación y sus anexos. Si el licitante omite presentar cualquier tipo de información o documentación requerida en las bases de licitación o sus anexos, o presenta una proposición que no se ajuste a lo requerido en bases, su propuesta será desechada.
5.     RECEPCIÓN DE CUESTIONARIOS Y JUNTA DE ACLARACIONES.

5.1   La Convocante” aclarará cualquier aspecto técnico, comercial y administrativo sobre la póliza de seguro objeto de la presente licitación, dando respuesta a las dudas plasmadas en los cuestionarios que para ese fin se solicitan y a las que fueren formuladas en el desarrollo de la junta de aclaraciones, mediante la presentación de un cuestionario dirigido al “Comité de Adquisiciones”, al correo electrónico I.S.E.P: gustavodurazo@adm.edubc.mx FIARUM: ctamayop@baja.gob.mx UPBC: gromeror@upbc.edu.mx con copia a lguzma@baja.gob.mx . Los cuestionarios deberán ser recibidos a más tardar el día 9 de Abril  de 2019 hasta las 13:00 horas. “La Convocante” realizará una junta de aclaraciones el día 15 de Abril de 2019 a las 11:30 horas en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del edificio Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia No. 994, colonia Centro Cívico, en Mexicali, Baja California, el acta de la junta de aclaraciones estará a disposición de los licitantes al finalizar dichos actos, de igual forma para los que no hayan asistido se publicara en la página de Gobierno del Estado: https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, para efectos de su notificación, la asistencia a esta junta es voluntaria.
En el caso de aquellos licitantes que no formulen cuestionarios, se dará por entendido que están totalmente conformes con todo lo establecido en las presentes bases de licitación y lo aclarado en la junta de aclaraciones, asistan o no ha dicho acto.
6.
     MODIFICACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN:

6.1   
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, “La Convocante”, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de licitantes, podrá modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria o en las presentes bases de licitación, a partir de la fecha en que sea publicada la convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

          Dichas modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los servicios convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características. 

           Cualquier modificación a estas bases de la licitación, derivada del resultado de la junta de aclaraciones, será considerada como parte integrante de las propias bases de licitación y se harán del conocimiento de todos los licitantes.

C. PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

7.
IDIOMA DE LAS PROPOSICIONES:

La proposición que prepare el licitante y toda la correspondencia y documentos relativos a ella deberá redactarse en idioma español.

  8.    DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPOSICIÓN:

8.1 La documentación administrativa deberá ser preparada preferentemente en papel membretado del licitante, la cual deberá presentarse firmada en su totalidad por el representante legal. La proposición constará de los documentos que enseguida se relacionan, en el entendido de que de no presentar alguno de los requisitos, información o documentos solicitados, la propuesta será desechada.
A. Propuesta Técnica.- Contendrá la descripción de las características técnicas de las pólizas de seguro, utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 1 de estas bases de licitación, respecto de las pólizas que se propone suministrar en original debidamente firmada por el representante legal del licitante, con fundamento en Articulo 30 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en caso de no ser así será motivo para desechar la propuesta; la cual deberá presentarse de conformidad con las especificaciones técnicas indicadas en el punto 3.1, 4.2, 12.1 de estas bases de licitación. Así mismo deberá presentar la relación de personas o bienes (según corresponda) a asegurar.
El no presentar la propuesta técnica de conformidad con el punto 3.1 de estas bases así como el no presentar la relación de personas o bienes a asegurar será motivo para desechar la propuesta. 
NOTA: Este documento será rubricado por los miembros del Comité de Adquisiciones y por lo menos un licitante, si asistiere alguno.
B. Carta compromiso de la compañía de seguros en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que en caso de resultar adjudicado con el fallo de la presente licitación, entregará a más tardar 5 (CINCO) días naturales contados a partir de la fecha de fallo de la presente licitación la totalidad de las pólizas de seguro para Entidades Paraestatales, así como la entrega en un plazo no mayor a 24 horas la carta cobertura correspondiente. Anexo 2. 

C. Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el anexo 3 de estas bases de licitación, la cual deberá firmar el licitante, de lo contrario será desechada su proposición. ASÍ MISMO DEBERÁ ANEXAR: copia del acta constitutiva y copia de la identificación oficial del representante legal, con el propósito de confirmar los datos asentados en este manifiesto de facultades. 
D. Manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos previstos por el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.- Utilizando preferentemente papel membretado del licitante, declarando bajo protesta de decir verdad, NO encontrarse en ningún supuesto del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California. (anexo 4)  
E. Declaración de integridad.- En la que manifiesten que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosa con relación a los demás participantes. (anexo 5)
F. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante manifieste que está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales. La convocante se reserva el derecho de verificar los documentos presentados ante las autoridades competentes, con el propósito de confirmar esta información, en el entendido de que de no presentar el escrito requerido en este punto, o que como resultado de la verificación se determine que no esta al corriente en sus obligaciones fiscales será motivo para desechar la propuesta. (anexo 6)
G. Copia del documento expedido por la Dirección General de Seguros y Valores de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público vigente, en donde se acredite que la Compañía de Seguros está debidamente autorizada para realizar operaciones de seguros para este tipo de Pólizas objeto de la presente licitación.
H.    Carta de la Compañía de Seguros en la cual proporcione el nombre del agente de seguros autorizado para atender cada póliza de seguro, anexando a este documento: La Cédula de Registro ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas vigente donde se acredite como agente autorizado (en caso de no presentar la cedula vigente del agente de seguros, será causa para desechar la propuesta); ó en su caso la compañía de seguros podrá designar un representante directo el cual deberá ser un empleado de ésta, por lo que deberá de proporcionar el nombre de la persona física, quien será el enlace entre la Compañía de Seguros y los Organismos requirentes, para atender cualquier asunto correspondiente a este tipo de pólizas. 

El agente de seguros o representante directo de la Compañía de Seguros deberá radicar invariablemente en el Estado de Baja California, por lo que deberá especificar en la carta requerida el nombre de la persona que atenderá cada póliza, domicilio y número telefónico en donde podrá localizársele. 

La Convocante se reserva el derecho de verificar el documento presentado, con el propósito de confirmar la información contenida en éste, en el entendido de que si este documento no es expedido conforme a lo solicitado o no se presenta la información requerida será motivo para desechar la propuesta.
I. Escrito original suscrito por el representante legal del licitante, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con oficinas autorizadas por la Compañía de Seguros en la ciudad de Mexicali, Tijuana y/o Tecate, Baja California, según sea el caso de la póliza (deberá de anexar comprobante de domicilio de la oficina en Mexicali, Tijuana y/o Tecate), para garantizar la oportuna atención, indicando en éste escrito el domicilio, número de teléfono, así como el nombre del responsable de las mismas. 
La convocante realizará la verificación física de las oficinas antes mencionadas, así como de los datos asentados en el escrito de referencia, en el entendido de que de no coincidir la información proporcionada su propuesta será desechada. 

J. Catálogo de Conceptos debidamente firmada por el licitante.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el (anexo 7) de estas bases de licitación, preparados de conformidad con los puntos 9, 10 y 11 de éstas bases de licitación, en el que deberá indicar el costo de la prima neta de la póliza de seguro por cada una de las partidas que integran cada póliza; así mismo deberá indicar la sumatoria del costo total ofertado para cada uno de los paquetes; De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, el catálogo de conceptos deberá presentarse en original y firmado por el representante legal del licitante; en caso de que este documento no se presente conforme a solicitado, la propuesta será desechada.
K. Propuesta Económica debidamente firmada por el licitante.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el (anexo 8) de estas bases de licitación, en original debidamente firmada por el representante legal del licitante, con fundamento en Articulo 30 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en caso de que no se presente este documento debidamente firmado será motivo para desechar la propuesta. NOTA: Este documento será rubricado por los miembros del Comité y por lo menos un licitante, si asistiere alguno.
6. Los licitantes participantes que presenten su propuesta de manera conjunta deberán cumplir con los siguientes requisitos (Señalados en el artículo 27 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California), además de los citados en el punto 8.1. de estas bases de licitación; 

I.- Tendrán derecho a participar adquiriendo, alguno de los integrantes del grupo, solamente un ejemplar de bases;

II.- Deberán celebrar entre todas las personas que integran la agrupación, un convenio en los términos de la legislación aplicable, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes:

A) Nombre y domicilio de las personas integrantes, incluyendo los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de la persona moral;
B) Nombre de los representantes legales de cada una de las personas agrupadas, incluyendo los datos de las escrituras públicas con las que se acrediten las facultades de representación;

C) La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de licitación;

D) La descripción de las partes objeto del contrato, que corresponderá cumplir a cada persona, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones; y,

E) Estipulación expresa de que cada uno de los suscriptores, quedará obligado en forma conjunta y solidaria con los demás, para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme; 

9.
FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA.
9.1 El licitante deberá llenar completamente el Catálogo de Conceptos (anexo 7) y el Formato de Propuesta Económica (anexo 8) que obran agregadas a las presentes bases de licitación. El licitante deberá presentar los formatos proporcionados debidamente firmados, ó podrá elaborar unos similares preferentemente en papel membretado igualmente firmados por el licitante, respetando el orden y el contenido para tal efecto.

10.
PRECIOS DE LA PROPUESTA.

10.1 El licitante deberá formular su cotización en forma detallada de conformidad con el Catálogo de Conceptos (Anexo 7) indicando el costo de la prima neta (incluyendo los gastos de expedición, si existen) de la Póliza de Seguro, de cada una de los PAQUETES (Pólizas) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, los descuentos adicionales e importe total de su cotización por el periodo indicado. 


Para la determinación de los precios unitarios, el Licitante deberá tomar en consideración necesariamente los costos directos e indirectos relacionados con el servicio y suministro oportuno materia de la presente licitación, en el lugar de entrega establecido en estas bases.

10.2  En caso de que no se indique el costo unitario de la póliza para cada uno de los bienes que integran cada uno de los PAQUETES, o el no especificar el costo total de cada una de las PARTIDAS,  será causa suficiente para desechar su propuesta.
10.3  Del contrato y condiciones de precios: los precios unitarios cotizados por el licitante serán fijos durante la tramitación del presente procedimiento de licitación, la vigencia del contrato, así como en caso de prórrogas y convenios modificatorios al mismo, por lo que no estarán sujetos a variación. Se considerará que la propuesta presentada con cotizaciones variables de precios no se ajusta a los documentos de licitación y en consecuencia será desechada de conformidad con el Punto 26 de estas bases de licitación.
11.  MONEDAS EN QUE SE COTIZARAN LAS PROPUESTAS:

11.1  Las proposiciones de los licitantes deberán cotizarse en Pesos Mexicanos.

12. 
DOCUMENTOS QUE DEMUESTREN LA CONFORMIDAD DE LOS SERVICIOS CON LO SOLICITADO EN ESTAS BASES DE LICITACIÓN:
7. CONFORMIDAD CON LOS SERVICIOS: 

En referencia con la cláusula 8.1 inciso A) de  estas bases de licitación, para la propuesta técnica que deberá presentar “El Licitante”, tendrá presente que los servicios y las referencias que haya hecho “La Convocante” en sus especificaciones técnicas, tienen una finalidad descriptiva y no restrictiva, en el sentido de que además de los requisitos mínimos establecidos en estas bases, se podrán establecer en las ofertas, características, accesorios y especificaciones adicionales, siempre y cuando se apegue al menos a lo solicitado en el punto 3.1 “Especificaciones Técnicas” de estas bases de licitación, y que estos sean necesarios para el funcionamiento de las pólizas solicitadas, en el entendido de que estas serán consideradas, siempre y cuando no se rebase el techo financiero con el que se cuenta para esta contratación.

13. 
PERIODO DE VIGENCIA DE LA PROPOSICIÓN:

13.1  La proposición tendrá una vigencia obligatoria de cuando menos 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha de apertura de las mismas, establecida por “La Convocante” en el Punto 19.2 de las presentes bases de licitación. La propuesta cuyo periodo de validez sea más corto que el requerido, podrá ser desechada por “La Convocante” por no ajustarse a lo requerido en las presentes bases.

13.2  En circunstancias excepcionales “La Convocante” podrá solicitar que los licitantes extiendan el período de validez de sus proposiciones. Dicha  solicitud por parte de “La Convocante” y su aceptación por parte de los licitantes deberán constar por escrito para su validez.

D. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

14. FORMATO Y FIRMA DE LAS PROPOSICIONES:
14. El licitante preparará un original de la proposición solicitada en el punto 8.1 inciso A de las presentes bases.

14. Toda la documentación administrativa deberá ser preparada preferentemente en papel membretado del licitante. La documentación relativa a los anexos podrá ser presentada en los formatos proporcionados en estas bases, o en documentos similares elaborados por el propio licitante, respetando el orden y contenido de ellos, e  impresos preferentemente en papel membretado y mecanografiados o escritos en tinta indeleble y debidamente firmados por el licitante en todas las páginas, excepto las que contengan material impreso no modificado.

Serán desechadas las proposiciones de los licitantes cuando no sean firmadas por las personas facultadas para ello. 

Las proposiciones no deberán contener textos entre líneas, raspaduras, tachaduras o enmendaduras.
15.  MARCADO DE LAS PROPOSICIONES:
15.1. 
La proposición será colocada dentro de dos sobres, para lo cual deberá indicarse el que contenga la propuesta técnica y el de la propuesta económica, mismos que el licitante deberá cerrar de manera inviolable y marcar respectiva e individualmente.
15.2. 
Los dos sobres:

A) Estarán dirigidos al “Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California”, ubicadas en el 3er. Piso del Edificio del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, sita en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, de la Ciudad de Mexicali, Baja California.

B) Indicarán el nombre de la licitación: "Póliza de Seguros para Entidades Paraestatales”, el número de la licitación OM-LPR-078-2019 y las palabras “No abrir antes del día 22 de Abril de 2019  y para la Apertura económica el  25 de Abril del 2019.
C) Los sobres indicarán además: el nombre y domicilio del licitante a efecto de que sea posible devolverle la proposición sin abrir en caso de que sea declarada extemporánea, así como para notificarle cualquier determinación derivada de este procedimiento de contratación.

D) El sobre que contenga la propuesta técnica no deberá contener por ningún motivo información referente a precios de los servicios ofertados. De lo contrario será descalificada su proposición.

15.3 Para la admisión y validez de las proposiciones será requisito indispensable que los sobres que las contengan, cumplan con la  totalidad de requisitos indicados en el Punto 15.2 de las presentes bases, de lo contrario dichas proposiciones no tendrán validez, ni obligatoriedad alguna para “La Convocante”.
Asimismo presentará el formato de los documentos requeridos para participar en la presente licitación (Anexo 9), dicho formato servirá a cada participante, como constancia de recepción de la documentación que entreguen en el acto de presentación y apertura de proposiciones. La falta de presentación del formato no será motivo de descalificación y se extenderá un acuse de recibo de la documentación que entregue el licitante a dicho acto. 

El licitante conformará el original de la proposición como ya se indicó, en dos propuestas, una técnica y otra económica, de la siguiente manera:

SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA:

A) Un sobre en el que se integre la Propuesta Técnica; consistente en 9 folders individuales (un folder para cada uno de los siguientes incisos) en los que se incluya la documentación técnica establecida en el inciso 8.1 de estas bases
Inciso



Tipo de Documentación
	8.1
	A)
	Formato de Propuesta técnica detallada en original (anexo 1)

	8.1
	B)
	Carta Compromiso (anexo 2)

	8.1
	C)
	Formato de Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta (anexo 3)

	8.1
	D)
	Declaración de NO encontrarse en los supuestos previstos por el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California (anexo 4)

	8.1
	E)
	Declaración de Integridad (anexo 5)

	8.1
	F)
	Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante manifieste que esta al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales. (anexo 6)



	8.1
	G)

	Copia del documento expedido por la Dirección General de Seguros y Valores de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público vigente, en donde se acredite que la Compañía de Seguros está debidamente autorizada para realizar operaciones de seguros para este tipo de Pólizas objeto de la presente licitación



	8.1
	H)
	Carta de la Compañía de Seguros en la cual proporcione el nombre del agente de seguros autorizado para atender cada póliza de seguro


	8.1
	I)


	Escrito en el que manifieste que cuenta con oficinas autorizadas por la compañía de seguros en todos los municipios del estado de baja california


SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA ECONOMICA:

B) Un sobre en el que se integre la Propuesta Económica; consistente en 2 fólder individuales en los que se incluya la documentación económica, establecida en la cláusula 9.1 de estas bases, como se indica:

                 Inciso
     Tipo de Documentación 

	8.1
	J)
	Catalogo de Conceptos (anexo 7)

	8.1
	K)
	Propuesta Económica (anexo 8)


16. LUGAR PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y REGISTRO DE LICITANTES:

16.1 Las proposiciones deberán ser presentadas por los licitantes, en el área de Recepción de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er. Piso del Edificio del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, sita en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, México, a más tardar a las 11:30 horas del día 22 de Abril de 2019, en el entendido de que no se recibirá ninguna proposición que sea presentada fuera de esta hora.  
Para lo cual el licitante participante deberá considerar llegar 15 minutos antes de la hora fijada en el párrafo anterior para la correcta recepción y registro de sus proposiciones.

17.
PROPOSICIONES EXTEMPORÁNEAS:

19 Sólo se recibirán las proposiciones presentadas dentro del plazo y lugar estipulados en el punto anterior de éstas bases de licitación. Las proposiciones entregadas a “La Convocante” de manera extemporánea serán devueltas sin abrir al licitante que corresponda.

18.
MODIFICACIÓN Y RETIRO DE PROPOSICIONES:
18.1.
Las proposiciones no podrán ser modificadas, una vez transcurrido el plazo para el inicio del acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas.

18.2. No se podrán retirar proposiciones durante el vencimiento del plazo para la presentación de las proposiciones y la expiración del período de vigencia especificado por el licitante en el Catálogo de Conceptos (anexo 7) y el Formato de Propuesta Económica (anexo 8) 
E. APERTURA Y EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES
19.
APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS DE LOS LICITANTES:
19.1 El acto se llevará a cabo en dos etapas conforme a lo señalado en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 de su Reglamento. 

19.2 “La Convocante” iniciará el acto de recepción de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, a las 11:30 horas del día 22 de Abril de 2019 en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er piso del Edificio del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, ubicado en: Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, de la ciudad de Mexicali, Baja California. 

Las proposiciones presentadas por medio del servicio postal o de mensajería, podrán participar en este proceso de licitación, cuando las mismas sean presentadas  en tiempo, lugar y forma,  previo al acto de apertura de proposiciones técnicas, en caso de no cumplir con los términos y condiciones para la presentación de las mismas, estas no serán recibidas por “La Convocante” para su revisión. 

19.3 
En el acto mencionado estarán presentes los representantes de las dependencias, miembros del “Comité de Adquisiciones”, y podrán hacerlo de igual modo, 1 (un) representante de cada licitante inscrito que así lo desee. 

19.4  En la primera etapa los licitantes entregarán sus proposiciones en sobres cerrados en forma inviolable; se procederá a la apertura de la propuesta técnica exclusivamente en donde la revisión de la documentación se efectuará en forma cuantitativa, sin entrar al análisis detallado de su contenido, el cual se efectuará durante el proceso de evaluación de las propuestas; y se desecharán las que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos. Las propuestas desechadas en esta etapa quedarán en custodia del Comité durante el proceso de licitación y se entregarán a los licitantes en el momento en el que el Comité lo consideré oportuno.

Los miembros del “Comité de Adquisiciones” presentes rubricaran las partes de las propuestas técnicas presentadas que previamente se hayan determinado en las bases de licitación, las que para estos efectos constaran documentalmente, así como los correspondientes sobres cerrados que contengan las propuestas económicas de los licitantes, incluidos los de aquellas cuyas propuestas técnicas hubieren sido desechadas; así mismo serán rubricado por al menos un licitante en caso de que se presente alguno de ellos.

19.5 
Se levantará acta de la primera etapa en la que se hará constar las propuestas técnicas aceptadas para su análisis, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron, el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregara copia de la misma, poniéndose a partir del día 22 de abril de 2019 a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación. 

20. 
ANÁLISIS TÉCNICO:

20.1 
Una vez que se realice la evaluación preliminar de las propuestas técnicas de los licitantes de conformidad con los puntos 19.4 Y 19.5 de las presentes bases, el comité procederá a realizar el análisis detallado de las propuestas técnicas aceptadas y procederá a desechar las propuestas técnicas que no hayan cumplido con lo solicitado de acuerdo a los puntos 3.1, 8.1, 15.1, 15.3 Incisos A y B de estas bases de licitación, debiendo dar a conocer el resultado de éste a los licitantes en el acto de fallo técnico y apertura de propuestas económicas. 

20.2  En la evaluación de las proposiciones presentadas, en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes.
20.3
No será objeto de evaluación, las condiciones establecidas en las bases de licitación que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus propuestas. 
21.
APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS DE LOS LICITANTES:
21.1 “La Convocante” iniciará el acto de fallo técnico y apertura de propuestas económicas, a las 13:00 horas del día 25 de abril de 2019, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er piso del Edificio del Poder Ejecutivo Estatal, con domicilio en: Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, en la ciudad de Mexicali, Baja California.  

21.2 En la segunda etapa, una vez conocido el resultado técnico, se procederá a la apertura de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido desechadas y se dará lectura en voz alta al importe de las propuestas que cubran los requisitos exigidos.

Los miembros del “Comité de Adquisiciones” presentes rubricarán las partes de las propuestas económicas presentadas que previamente se detallan en el punto 8.1 incisos J y K, de estas bases de licitación. 

21.3 
Se levantara acta de la segunda etapa en la que se hará constar el resultado técnico, las propuestas económicas aceptadas para su análisis, sus importes, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron, el acta será  firmada por los asistentes.

21.4  El Acta de Fallo Técnico y Apertura de Propuestas Económicas se pondrá a disposición de los licitantes interesados en el domicilio en el que se llevó a cabo el acto de fallo técnico y apertura de propuestas económicas, siendo responsabilidad de los licitantes el solicitar una copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidara su contenido y efecto, poniéndose a partir del día 25 de abril de 2019 a disposición de los que no hayan asistido en la página de Gobierno del Estado de Baja California https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, para efecto de su notificación.

21.5 Asimismo, la documentación de la propuesta económica quedará en custodia de “La Convocante” para que sea analizada en forma detallada.
22.
ANÁLISIS ECONÓMICO:

22.1  Una vez realizada la apertura de las propuestas económicas cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas el comité procederá ha llevar a cabo el análisis detallado de la documentación económica presentada y desechará aquellas que no cumplan con lo especificado en el punto 8.1 inciso J) e inciso K) de las bases de licitación debiendo dar a conocer el resultado de éste a los licitantes en el acto de fallo económico.

22.2  Los errores aritméticos serán rectificados de la siguiente manera: si existiere una discrepancia entre el precio unitario y el precio total que resulte de multiplicar el precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido. Si existiere una discrepancia entre las cantidades expresadas en números y letras, prevalecerá el monto expresado en letra. Si el licitante no aceptare la corrección su propuesta será desechada.

22.3 Si el monto de la propuesta económica discrepa con el monto obtenido del catálogo de conceptos,  

    prevalecerán todos los importes y especificaciones señaladas en el  catálogo de conceptos.
23.
FALLO DE LA LICITACIÓN:
23.1
El Fallo de la licitación se dará a conocer a las 13:30 horas del día 26 de abril de 2019, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er piso del Edificio del Poder Ejecutivo Estatal, ubicado en: Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, de la ciudad de Mexicali, Baja California. 

23.2 
En el fallo de la licitación se plasmará el importe de las propuestas económicas derivado de la evaluación detallada de las mismas, y  quedará comprendido dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha de inicio de la primera etapa.

23.3
En el mismo acto del fallo o adjunta a la comunicación referida, “La Convocante” proporcionará por escrito a los licitantes, la información acerca de las razones por las cuales su propuesta, en su caso, no resultó ganadora; asimismo, se levantará el acta del fallo de la licitación, que firmarán los servidores públicos presentes, a quienes se entregará copia de la misma. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

23.4 El Acta de Fallo estará a disposición de los licitantes a la finalización de dicho acto, para efectos de su notificación a los licitantes.

23.5 
En Junta Pública se dará a conocer el fallo, al que libremente podrán asistir los licitantes aún cuando no hubieren participado en el acto de presentación y apertura de proposiciones, 

23.6 En sustitución de dicho acto “La convocante” podrá optar por notificar el fallo de la licitación por escrito a cada uno de los licitantes dentro de los cinco días naturales siguientes a su emisión
24.
PROCEDIMIENTO DE INSACULACIÓN:

24.1  
Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará mediante insaculación (sorteo manual) que celebre el comité en el propio acto de fallo el cual consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada los cuales serán depositados en una urna, de la que se extraerá el boleto del licitante ganador. 
25.
ACLARACIÓN DE PROPUESTAS:

25.1. A fin de facilitar el examen, evaluación y comparación de propuestas, “La Convocante” podrá en su caso, solicitar a cualquier licitante que aclare su propuesta o cualquier aspecto contenido en la misma. La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente se harán constar por escrito, y no se pedirán, ofrecerán, ni permitirán cambios en el precio, ni en los aspectos sustanciales o significativos de la propuesta. 
26.
DESCALIFICACIÓN A UN LICITANTE:
26.1. En la evaluación de las proposiciones se descalificará a los licitantes que incurran en alguna de las siguientes irregularidades: falta de cumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación; señalamiento de precios en la propuesta técnica del licitante; si se comprueba que algún licitante hubiere acordado con otro u otros elevar los precios de los servicios materia de la presente licitación; si se comprueba que algún licitante intervino en cualquier acuerdo que tenga por objeto obtener una ventaja sobre los demás licitantes, cuando no presente su proposición para la totalidad de los servicios en que participe; así como las demás causas de descalificación que se señalen expresamente en las presentes bases y en la Ley de la materia y su reglamento.
27.
COMUNICACIONES CON LA CONVOCANTE:

27.1 Los licitantes se abstendrán de comunicarse con “La Convocante” o los miembros del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, respecto de cualquier aspecto relacionado con su propuesta, únicamente “La Convocante” podrá establecer comunicación con el licitante, para que aclare su propuesta de conformidad con lo dispuesto en el punto 25 de estas bases de licitación.

F. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO
28.  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

29. El criterio uniforme de adjudicación, será en apego estricto a las presentes bases de licitación y en especifico a las características técnicas de las pólizas a suministrar, quedando claro que cualquier valor agregado a dichas pólizas no será susceptible de evaluación.

29. Para efecto de adjudicar la presente licitación, se tomará en cuenta el precio total de la propuesta ofertada para cada uno de los PAQUETES  en que participa, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado trasladado en la oferta del LICITANTES, así mismo únicamente deberá indicar el porcentaje de Impuesto al valor agregado a trasladar en su formato de catálogo de concepto
28.3. 
Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante cuya propuesta resulte solvente porque reúne conforme a los criterios señalados en las presentes bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuyo precio resulte menor.
28.4 Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo sea el más bajo.

29. DERECHO DE LA CONVOCANTE DE MODIFICAR LAS CANTIDADES PREVIO AL ACTO DE FALLO ECONÓMICO.  

29.1. 
“La Convocante” se reserva el derecho de disminuir o aumentar previo al acto de Fallo Económico, la cantidad de servicios asignados en el catalogo de conceptos “anexo 7”, sin que varíen los precios unitarios u otras estipulaciones y condiciones. 

30.
MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA O CANCELAR LA LICITACIÓN:

30.1 
Se procederá a declarar desierta la licitación cuando las propuestas presentadas  no reúnan los requisitos de las bases de licitación o sus precios no fueren aceptables. Se procederá a cancelar la licitación por caso fortuito o fuerza mayor, o bien cuando existan circunstancias debidamente justificadas a juicio de la autoridad requirente, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir las pólizas, y que de continuarse con el procedimiento de contratación, se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a dicha dependencia. 
31.
FIRMA DEL CONTRATO:

31.1 “La Convocante” pondrá a disposición del licitante ganador el contrato respectivo para su firma,  dentro de los 20 (Veinte) días naturales,  posteriores a la notificación del fallo dirigirse al departamento de compras de la dependencia solicitante para la firma del contrato correspondiente.
31.2 
Previo a la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con los que se acreditó su existencia legal y en su caso, las facultades de su apoderado o representante legal para suscribir el contrato correspondiente.

31.3 Si la persona favorecida  con el resultado del fallo, no firmare el contrato respectivo por causas imputables al mismo dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, “La Convocante” podrá sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al participante que haya presentado la siguiente proposición más baja, de conformidad con el dictamen a que se refiere el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California, siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiera resultado ganadora no sea superior al 10% (diez por ciento).

31.4 El licitante ganador se compromete a guardar la confidencialidad debida y por ende, a no divulgar ni dar a conocer a terceros distintos de La Convocante, la información que con motivo de la celebración del contrato respectivo llegue a tener acceso.

32.
PENAS CONVENCIONALES:

32.1  En el contrato respectivo se pactarán penas convencionales para en caso de incumplimiento al presente contrato, por lo que en caso de que el proveedor incumpla con los plazos de entrega pactados en el contrato respectivo, se le sancionará con una pena convencional del .003 (tres al millar) del valor de las pólizas recibidas con retraso, por cada día natural de demora de los servicios no suministrados. Dicha pena se le descontará al proveedor de las liquidaciones que deban hacérsele. “La Convocante” estipulará la cláusula penal que en su caso proceda conforme a los criterios que a continuación se indican:

32.2  La pena convencional se calculará multiplicando el porcentaje de penalización diaria que corresponda al plazo de entrega del contrato, por el número de días de atraso y el resultado se multiplicará por el valor de los servicios entregados con atraso.
Fórmula:    (pd) X (nda) X (vbsepa) = Pca
Donde:

Pd:           Penalización Diaria

Nda:         Número de días de atraso

Vbsepa:   Valor de los servicios entregados o prestados con atraso

Pca:          Pena convencional aplicable

33. DERECHO DE LA CONVOCANTE PARA MODIFICAR CONTRATOS VIGENTES: 

33.1 “La Convocante” podrá ampliar hasta en un 20% (veinte por ciento) las cantidades de las partidas contratadas en esta licitación, en los términos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
33.2 
“La Convocante” dentro de los límites del presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas, podrá acordar el incremento en la cantidad de servicios, mediante modificaciones a sus contratos vigentes, dentro de los 12 (doce) meses posteriores a su firma; siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en su conjunto, el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos, y el precio sea igual al pactado originalmente, en los términos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el  Estado de Baja California.

“La Convocante” se abstendrá de efectuar modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones sustanciales y en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.
G. DE LAS INCONFORMIDADES
34. INCONFORMIDADES:
34.1 La autoridad competente para recibir y resolver cualquier inconformidad derivada de la presente Licitación pública, será la Secretaria de Contraloría y Transparencia Gubernamental, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento, así como la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Codificación Civil y Penal para el Estado de Baja California.  

Los licitantes podrán inconformarse ante la secretaria antes mencionada, en los términos del Capítulo Séptimo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se apercibe a los licitantes para que se abstengan de realizar declaraciones falsas o que se comporten con dolo o mala fe en el presente procedimiento de contratación, de lo contrario podrán ser sancionados en los términos del artículo 320 del Código Penal para el Estado de Baja California y del artículo 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios para el Estado de Baja California.
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